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B O L E T I N 
O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Us leyes, ordene* y anuncios que hayan ds ÍDSSK-
ttrse en los B O L E T I N E S Or (CÍALES , se han de msadar 
ti Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

d i s los editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden ds 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

3¡SlCINAS: AvefMda tft'pt y N a w d i / ' l V 
TELÉFONO 13)87 . - : APARTADO 1.039 

U m Os DIEZ s UNA y és TRES y MEMA a SEIS y MEMA 

dentro» oficiales de Madrid. — Lievsdo a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, j un año, 96. 

Oficióle* fuera de Madrid.— Trimestre, 19 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 19; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Marga 11, numero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con h> 
olusión delira porte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

P B 8 B I A 9 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,01 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares: línea o fracción ; 9,00 

Número suelto: 6 O céntimo» «¡nurmiaa 
M99M99M9B9M A particulares. 6 0 céntimo* 

tiOBIERNO C I V I L 

CIRCULARES 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Aran juez ; en cumplimiento de io pre
venido en el artículo doce del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 («Gaceta» 
del 3 dé octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el sitio denominado «Cortijo 
de San Isidro», señalándose como 
zona sospechosa eí te r r e Oo compren
dido entre el término municipal, lin
dante con los de Colmenar de Oreja, 
Chinchón, Villaconejos y Titulcia y 
Mi carreteras de Madrid a Cádiz, de 
Iranjuez a Brea de Tajo; como 
«wia infecta el sitio llamado «Cortijo 
de San Isidro», y zona de inmuni
zación la misma que para los sospe
chosos. 

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son aislamiento, empadro
namiento v marca de enfermos y sos-
lechosos; y las que deben ponerse 
en práctica, prohibición de celebrar 
tenas, mercados y concursos de ga
nados en la zona'infecta. 

Madrid, a 5 de noviembne de 1935. 

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el gando existen
te en el término municipal de Fuente 
e ' Saz j en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 («Gaceta» del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje denominado «Ca-
**w>, señalándose como zona sospe-

°̂sa todo el término de Fuente el 
como zona infecta el sitio lla

rdo «Casóla», y zona de inmu
nización la misma que para los sos
pechosos. 

Lí»s medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son aislamiento, empadro
namiento y marca de enfermos y 909-
P̂ hosos, y las que deben ponerse en 
Pática, prohibición dé celebrar ferias, 
¡aereados v concursos de ganados en 
' a *>na infecta. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1935. 

Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existen
te en el término municipal de Gua-
dalix de la Sierra ; en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo V2 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 («Gaceta» 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje llamado «El Valle», 
señal ándese como zona sospechosa el 
paraje Arroyo de Sauces; como zona 
infecta «El Valle», y zona de inmuni
zación la misma que para los sospe
chosos. 

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptados son aislamiento, empadro
namiento y marca de enfermos y sos
pechosos, y las que deben ponerse 
en práctica las mismas antes citadas. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1935. 

Habiéndose presentado la epizootia 
¡ de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término municipal de San 
Sebastián de los Reyes; en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 
(«Gaceta» del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje denominado «Fuen
te Nueva», señalándose corno zona 
sospechosa una faja de terreno al re
dedor de la zona infecto de 50 me
tros ; como zona infecta el paraje lla
mado ((Fuente Nueva», y zona de in
munización la misma que para los sos-
práctica, prohibición de celebrar ferias, 
pechosos. 

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son aislamiento, empadro-
na*n>iento y marca de enfermos y sos
pechosos, y las que deben ponerse en 
práctica prohibición de celebrar ferias, 
mercados y concursos de ganado en 
las zonas infectas. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1935. 

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término municipal de El 
Molar; en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (((Gaceta» del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje denominado «Re
molino», señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno al rede
dor de la zona infecta de 50 metros; 

como zona infecta el sitio denominado 
«Remolino», y zona de inmunización 
la misma que para ios sospechosos. 

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptados son aislamiento, empadro
namiento y marca de enfermos y sos
pechosos, y las que deben ponerse en 
práctica, prohibición de celebrar ferias, 
mercados y concursos de ganados en 
la zona infecta. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1935. 

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado existen
te en el término municipal de El Mo
lar ; en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta.) del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animaks atacados se encuen
tran en el sitio denominado «Suertes», 
señalándose como zona sospechosa 
una faja de terreno al rededor de la 
zona infecta de 50 metros ; como zona 
infecta el sitio denominado «Suertes», 
y zona de inmunización la misma que 
para los sospechosos. 

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son aislamiento, empadro
namiento y marca de enfermos y sos
pechosos y las que deben ponerse en 
práctica, prohibición de celebrar ferias, 
mercados y concursos de ganados en 
las zonas infectas. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1935. 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Pinto, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 20 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje denominado Cabeza 
Fuerte, señalándose como zona sos
pechosa los predios limítrofes, deno
minados Riscal, Valdecantos y Arro
yo de Ventosa; como zona infecta el 
paraje denominado Cabeza Fuerte, y 
zona de inmunización la misma que 
para los sospechosos. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son aislamiento, empa
dronamiento y marca de enfermos y 
sospechosos, y las que deben ponerse 
en práctica, prohibición de celebrar 
ferias, mercados y concursos de ga
nados en la zona infecta. 

Madrid, a 28 de octubre de 1935. 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Cédulas personales 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes, que queda prroroga-
do el período voluntario para el ac
tual ejercicio económico de 1935, e n 

la capital, hasta el día 10 de diciem
bre próximo. 

Madrid, 5 de noviembre de 1935.— 
El Presidente, Roberto García Tra
bado. 

A N U N C I O S D E S U B A S T A * 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y Puibellór, de Cirugía In
fantil, durante 1« ejercicio economice 
de 1936, el suministro de leche de va
cas, cuyo consumo se ha calculado en 
384.020 litros, que importan la canti
dad de 230.412 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 3 de 
diciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

La leche será de la mejor calidad, 
debiendo reunir las condiciones si
guientes : 

Densidad : De 1,029 a 1,032. 
Grado de acidez : De ¡6 a J O , del 

acidi metro de Dornié. 
Grasa : De 3 a 4 por 100 (Gerber). 
Densidad de suero: de 1.026,5 a 

1.027,5.—Extracto seco: 11,5 a 12,5 
por 100. 

Extracto desengrasado : Superior a 
8,10 por 100.—No deberá contener 
substancias extrañas a la leche. Será 
reconocida por los señores Inspecto
res Veterinarios, que comunicarán por 
escrito el resultado a los señores Di
rectores de los Establecimientos. 

En el caso de ser rechazada, el con
tratista servirá otra en el plazo que la 
Dirección le señale, y de no hacerlo, 
se adquirirá por cuenta'de la fianza, 
sin perjuicio de la imposición de la 
multa a que haya lugar, con arreglo 
a lo establecido en el pliego de con
diciones.' 

Servir» de precio tipo H de 0,60 pe
setas liftv «endo desechada toda pro-



posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La fianza provisional importa pe
setas 11.520,60, y la definitiva será 
el 10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la ootizucióg 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán* rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada quinientas o fracción de es
ta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la ««Gaceta de Madrid*-) al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benefi
cencia o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincia], de tres pefcTtas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo pora 
los Establecimientos provinciales, de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada-

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana durante quince minu
tos, y de subsistir 'a igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho térmi
no, y horas de diez a trece, en la Se
cretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1935.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposiefdn 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2 ,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación, y ser presentada en so
bre cerrado, en el que se escribirá 
lo siguiente : «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
leche de vacas.») : 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado en la ««Gaceta de Madrid», 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
leche de vacas, que Se calcula necesa
ria durante 0} año de 1036, para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la D*-
nutación y Pabellón de OirtKfía In
fantil, se compromete a suministrar 

dicho artículo con estricta sujeción a¡ 
pliego de condiciones y precio de ... 
(expresado en letra) litro. 

Fecha y firma dei proponente. 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contraíar en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el ejercicio ¡.conómico 
de 1936, el suministro de aceite de 
oliva, cuyo consumo se ha calculado 
«MI 48.490 litros, que importan fa 
cantidad de 87.282 pesetas. 

Et acto tendrá lugar el día 3 de 
diciembre próximo, a las doce, en ei 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presiden
cia del que lo es de la misma o del 
señor Vocal en quien al efecto dele
gue,'y con sujeción al Reg-aroento 
de 2 de julio de 1924. 

El aceite de oliva será de la mejor 
calida, fino, clarificado, de color ama
rillo ámbar, de 0,923 de desindad, de 
buen sabor, con una acidez máxima 
de un grado y siete décimas y proce
dente de Andalucía. Será analizado 
por el Laboratorio provincial cuando 
e} Director del Establecimiento 'o crea 
conven iente. 

Servirá dé precio tino el t'e ¡,.v> pe
setas el litro, siendo desechada -oda 
proposición que xceda de esta canti
dad, no admitiéi cose fracción inferior 
a un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

l a fianza prov.'-'onal importa pese
tas 4.364,10, y la definitiva será el 10 
po* 100 del tota: riel remaíc, Iiabrár 
de ser constituidas er la Caja general 
de Depósitos o <-h 1¿ de tsta Lornora-
ción, en metálico o en valores o sig
nos del Estado, computándose éstos 
al precio de la cotización oficial del 
día anterior al en que se haga el de
pósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de cinco pese
tas por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provin ial, de bViez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benefit-
cencia, o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de ¡a Diputación en esta capital. El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la fe-
muíase nula o fuese des-chpda por 
falta de documentación o detecto le
gal de la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
beneficencia, al 5 por 100 de lo can
tidad depositada. 

+Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, &? verifica
rá en el mismo acto licita jón por pu
jas a la llana, durante quince minu 
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteQ la adjudi ación pro
visional del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término, 
y horas de diez a trece, en In Secrettb-
n'a de .<\sta Excma. Dipuuclón (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1033.— El 
Secretario, Sinesio Martínez.. . 
I 1 v s-- * . «**™̂  J 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase . c\*a, 
más 2,25 pesetas en pólizas de csti 
Diputación y ser presentada en so
bre cerrado, en el que se csVr:t**!á 
lo siguiente : ««Proposición i**a.'a op
tar a la subasta del sumin l v o «ie 
aceite de oliva.» 
Don que habita en cn'íf de 

número enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
aceite de oliva, que se calcula nece
sario durante el año 1936, para el con
sumo en los Establecimientos de Be
neficencia dependientes de la Diputa
ción y Pabellón de Cirugía Infantil, 
se compromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción r.l pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) litro. 

(Fecha y firma del propoiien.e.) 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino a 'os Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía Irnaa-
til, durante el ejercicio económi:o de 
1936, ei suministro de garbanzos, cu-
vo consumo se ha calculado en 70.520 
kilogramos, que importan la cantidad 
de pesetas 84.624. 

Ei acto tendrá lugar el día 3 de 
diciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efec.o 
delegue, y con sujeción al Reglamen
to de 2 de julio de 1924. 

Ix>s garbanzas serán de la mejor ca
lidad, de Castilla, finos de cochura e 
iguales a los que de su clase se ex
pendan al público, de tamaño bas
tante que no pasen por la criba que 
existe en los Establecimientos, seña
da con ej' de la Corporación, y en
trando, como máximo, 55 garbanzos 
en cada 30 gramos. 

Servirá de precio tipo el de 1,20 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

El importe de este .-uministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La fianza provisional :mporta pe
setas 4.231,20 y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en ¡a Caja 
general de Depósitos o en 'a de esen 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los dep'isiios 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados ron el tim
bre del impuesto provincial a e r a s » 
pondicnte, a razón de 5 pesetas r*or 
cada 500 o fra«oción de esta cantidad 

Podrán concurrir los interesados 

por sí o por medio de representan-» 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia p- \ 
vincial, don Vicente de Piniés, j 0 n 

Emilio Llasera 0 don Alfonso 
Los depósitos provisionales s¿ ¿ 

mitiráiven la Caja provine*»1, de «Jfo 
a doce, en días hábiles, de?'.!.*» el j¡. 
guíente al de la publicación d: <*$<e 

.¡nuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, A-
anterior al de la licitación, y ¡as pro. 
posiciones, durante el mismo plazo 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benelicst, 
ciá o-en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientc> & 
la Diputación en esta capî a!. 

El licitador entregará separadarnti. 
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo def depósito rou$. 
tituído, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para ej recibo, y exhibirá su céduia 
personal. i 

Todo licitador que después de ha
ber constituido e' depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le. 
gal de, la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo 
¡os Establecimiento® provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can-
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación oiovisionai 
del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término 
y horas de diez a trece, en la Secre
taría de esta Excma. Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1935--
El Secretario, Sinesio Ma.tíne*. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la dase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación, y ser presentada en 
sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del sumi
nistro de garbanzos.» 
Don que habita en talle de 

número enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta eJ suministro de 
garbanzos que se calculan necesarios 
durante el año de 1936, para el con
sumo en los Establecimientos de Be
neficencia dependientes de la Diputa»-
ción y Pabellón de Cirugía Infantil, 
se compromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) kilo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contrapar e.i 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de fi •ne-
ficencia y Pabellón de Cirugía Infan
til, durante el ejercicio económica de 
r93Ó, el suministro de azúcar blan
quilla, cuyo consumo se ha calcula
do en 28.430 kilogramos, que impor
tan la cantidad de 48.331 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 3 óe 
diciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número a, bajo la P r <*-
dencia del que lo es de la ÜiiSNM 0 

del señor Vocal en quien ai efer'O 
delegue, v con sujeción >I Rcg;n n«*> 
lo de 2 de julio de 1924. 

F! r.ziir; r «era de \n m e j o r OflNH 



lar. 

•ov 

•da 

4a( blanca, fina y limpia, sin 
tzcla'de h a r i n a n* produjo alguno 
í la adultere. 

Kervirá de precio tipo el de 1.70 pe-
Es kilo, siendo desechada toda pro

tón que exceda de esta cantidad, 
admitiéndose fracción inferior a 
céntimo de peseta. 

importe dé este suministro so 
liará por mensualidades vene Id Í S 
la Depositaría de Fondos nrovin-

* fianza provisional importa pe
las 24io>55> y I a definitiva será el 

por 100 del total del remate. Ha
de ser constituidas ra la Caja 

«ral de Depósitos o en la d* esta 
potación, en metálico o en valo-
0 signos del Estado, computan-
ésros al preció de la cotización 

¡al del día anterior al en que se 
el depósito, 

os resguardos de k>s depósitos 
isional y definitivo deberán reili

brarse por los interesados con el tim-
del impuesto provincial con es-

endiente, a razón de 5 peonas por 
500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
si o por medio de repi ¿vetante 
poder bastanteado a su cosía por 
Letrados de la Beneficencia pro
eja!, don Vicente de Piniés, don 
ilio Llasera o don Alfonso Órús. 

tos depósitos provisionales se ad-
púrán en la Caja provincia'., de diez 

loce, en días hábiles, desde el si-
iente al de ta publicación dí este 
unció en ei B O L E T Í N O F I C I A L al 
lerior al de la licitación, y las pro

posiciones, durante el mismo plazo, 
diez a trece, en el Negociado de 
bastas de la Sección de Benericec-
0 en la Dirección de cada uno de 
Establecimientos depend«entes de 
Diputación en esta capital. 

|1:.: licitador entregará separadameu-
al mismo tiempo que !a preposi-
n, el resguardo del depós:to cons-
ido, una póliza del Es'ado y otra 

JpniKial, de tres pesetas cada una, 
ei recibo, y exhibirá su cédula 

fanal, 
odo licitador que después de ha-
constituído el depósito provlsio-
no presentase proposición, la 

•muíase nula o fuese Jesechada por 
•ta de documentación o defecto le-

de la misma, se entenderá que 
uncía, en calidad de donativo para 
Establecimientos provinciales de 
«ucencia, al 5 por 100 de la can-

depositada. 
1 entre las más ventajosas hubiese 

(oposiciones iguales, se verificará en 
mismo acto licitación por pujas a 
llana, durante quince minutos, y 
subsistir la igualdad, ae decidirá 

J" sorteo la adjudicación provisional 
remate. 

£1 pliego de condiciones se hallará 
manifiesto, durante dicho término 

•jotas de diez a trece, en la So»,re-
» de esta Excma. Diputación (Sec-

J j J de Beneficencia). 
(Madrid, 26 de octubre de 1Q35-— 

Secretario, Sinesio ' Iartinez. 
Modelo de proposición 

deberá extenderse en papel tim
ado dei Estado de la clase 6.", más 
, 25 pesetas en pólizas de esta Di-

E
utac.ión, y .ser presentada en sobre 
fTado, en el que se escribirá lo 
•guíente: «Proposición para op-
ir, a la subasta del suministro de 
Jfcar Zanquilla.») 

0 n - 1 que habita en calle de 
l_numero, enterado del anuncio pu-
L 1 í n e l B O L E T Í , N OFICIAT , por el 

a Comisión Gestora saca a ptí-
ûbasta el suministro de azúcar 

de los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de esta Diputación 
y Pabellón de Cirugía Infan.il, se 
compromete a suministrar dicho artícu
lo con estricta sujeción al pKego de 
condiciones y precio de ... (expresada 
en letra) kilo. 

Fecha y firma del .proponents. 

Ministerio d é l a Querrá 

'"quilla, que se calcula neoesania 
*fio 1936, para el consumo 

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Anuncio para el concurso, reservado 
a la Industria nacional, para adquisi

ción de un grupo motor Diessel, 
750-800 C V . 

Dispuesto por Decreto de ¿o del 
mes próximo pasado, publicado en la 
«Gaceta de Madrid» número 306, que 
por el Arma de Aviación se adquiera, 
mediante concurso reservado a la In
dustria nacional, un grupo motor 
Diessel 750-800 CV de potencia nor
mal a 650 metros sobre el mar, se 
convoca por el presente a los que de
seen tomar parte en el mismo, que se 
celebrará el día 19 del mes corriente, 
a las nueve de la mañana, en las ofi
cinas de la Jefatura de Aviación, si
tas en el Ministerio de la Guerra. 

Los pliegos de condiciones que re
girán serán los que se insertan en la 
«(Gaceta de Madrid», los cuales están 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de la Jefatura de Aviación, to
dos los días laborables, desde las 
nueve a las catorce horas, desde el 
día 10 al 19 del corriente mes. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose oon la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que !se publica a con
tinuación. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

Madrid, 6 de noviembre de 1935.— 
El Presidente de la Junta Económica 
Central (firmado). 

Anuncio y modelo de proposición 

Don F. de T . y T . , domiciliado en 
y con residencia en . . . provincia 

de calle de número, con cédu
la personal de ... clase, número 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), que se acom
paña, enterado del anuncio publica
do en la «Gaceta de Madrid» (o en 
et ((Diario Oficial» del Ministerio de 
la Guerra o B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid), para el sumi
nistro, mediante concurso, de un 
Grupo motor Diessel de 750-800 CV, 
con destino al Arma de Aviación, y 
enterado también del pliego de con
diciones a que en el mismo alude, se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car él precio unitario y el valor total 
de su oferta, todo en letra) ; a esta 
proposición se acompaña> en cumpli
miento de lo prevenido, los siguien
tes documentos: certificado de pro
ductor nacional; alta o último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponda satisfacer, según el 
concepto con que comparezca; res
guardo que acredite haber satisfecho 
las cuotas para el régimen obligato
rio del retiro obrero; certificado que 
acredite que la entidad licitadora 
cumple lo prevenido en el Reglamen
to de aplicación de la ley sobre acci
dentes de traba'O en la Industria, 
aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1934 (((Gaceta» 212)) ; poder no

tarial otorgado a favor del firmante 
cuando se trate de - apoderado) ; de
claración de que se compromete a no 
someter a sus obreros a condicoines 
inferiores a las establecidas y que ha
yan sido determinadas por los orga
nismos correspondientes y, por últi
mo, resguardo de la Caja general de 
Depósitos o de una de sus sucursa
les, que acredite haber depositado la 
garantía prevenida. 

Madrid, ... de ... de 1935. 
Firma y rúbrica del proponente. 

(O.- 1.042) 

Hospital M i l i t a r de M a d r i d 

Don Pedro Bouthelier Saldaña, Te
niente Coronel, Médico Director 
del Hospital Militar de Madrid-Ca
ra banchel, 
Hago saber : Que a fin de contratar 

la extracción de residuos de comidas 
y otros, que se produzcan en el Esta
blecimiento, se convoca por el pre
sente a un concurso oral, que tendrá 
lugar el día catorce del actual, a las 
once horas, en el Salón de actos del 
Establecimiento, con arreglo a las 
condiciones que rija el pliego redacta
do al efecto, ei cual estará de mani
fiesto en este nosocomio todos los 
días laborables, de once a trece. 

Madrid, 2 de noviembre de 1935.— 
El Teniente Coronel-Módico Direc
tor, Pedro Bouthelier. 

(O—1.039) 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I 
C I O N D E M A D R I D 

ANUNCIO 

El día 2 0 de noviembre, a las once 
horas, y en el local del Regimiento 
de Carros de Combate, se reunirá esta 
Junta, para la compra mensual de los 
artículos. 

Los pliegos de condiciones, calida
des y características, así como las 
muestras de los artículos, que permi
tan asegurarse dei minimun de cali
dad y rendimiento estarán expuestas 
en la Secretaría (Parque de Intenden
cia), todos los días laborables de diez 
a trece, para que pueda examinarse 
por los que deseen tomar parte en 
la licitación. 

Las proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de la Junta hasta 
la anterior a la reunión y desde las 
nueve a las diez horas del día de la 
celebración del acto. 

Las cantidades a adquirir, así como 
los puntos de suministro, son los que 
figuran en la tablilla de anuncios, en 
la que también se exhibe el mode'o de 
proposición escrita. 

Madrid, 5 de octubre de 1935.—El 
Capitán Secretario (firmado.) 

(O.—1.041) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A D E A R T I C U L O S P A R A 

H O S P I T A L E S 

ANUNCIO 

Debiendo adquirirse por compra 
directa y libre distintas clases de ar
tículos alimenticios y otros de co
rriente consumo para los Hospitales 
militares de Madrid-Carabanchel, Ur
gencia y Alcalá de Henares, por el 
presente se hace saber a cuantos in
terese que pueden formular sos co
rrespondientes ofertas, que se ajus
tarán en cantidades, clases, calidades 
y características que se determinan 
en el pliego de condiciones y según 
muestras que se encuentran a dispo

sición de los que lo soliciten en la 
Secretaría de esta Comisión, situada 
en el Hospital militar de Madrid-Ca^ 
rabanchel, todos los días hábiles de 
diez a trece. 

La Comisión se reunirá el día die
ciocho del actual, a las once horas, 
en el Hospital militar de Madrid-Ca
rabanchel. 

La entrega de las ofertas puede ha
cerse en iguales días y horas seña
lados anteriormente hasta el anterior 
al designado para la reunión, y en 
este mismo día de nueve a diez de la 
mañana. 

Los ofertantes tendrán muy en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
fecha cuatro del mes de junio últi
mo («Gaceta» número 58), inserto en 
el ((Diario Oficial» del Ministerio de 
la Guerra número 129, estando obli
gados a dar cumplimiento a cuanto 
se preceptúa en el mismo. 

Madrid, 5 de noviembre de 1935.— 
El Secretario (firmado.) 

(O.—1.040) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO 

Don Manuel Fernández Gordillo, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por don 
Manuel Lizárraga Villarreal, por sí y# 

como legal representante de su espo
sa, doña Josefa Fernández López, re
presentado, por el Procurador don 
Félix Alonso Serna, contra don Da
niel Morales Alonso, mavor de edad, 
casado, industrial, de esta vecindad, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario de veinticinco mil pesetas 
de principal, más cuatro mil pesetas 
importe de pagos hechos al Banco 
Hipotecario de España, intereses es
tipulados al ocho por ciento anual, 
gastos y costas; en cuyos autos, en 
providencia de treinta del corriente 
mes, he acordado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, y por el tipo del setenta 
y cinco por ciento del de la primera, 
de la finca hipotecada en la escritura 
de veinte de abril de mil novecientos 
treinta y dos, siguiente : 
En Madrid. Casa número doce provi

sional de la calle de Erci-
11a, barrio de R i vero o de 
las Peñuelas del Niño, dis
trito judicial y municipal 
de la Inclusa, tercera zona 
del Ensanche, tercera Sec
ción del Registro de la Pro-
pieda del Mediodía. Las 
cuatro líneas de que se com
pone circunscriben el área 
de un cuadrilátero irregu
lar, cuya superficie plana 
horizontal es de trescientos 
ochenta y ocho metros cua
drados y veintidós decíme
tros, equivalentes a cinco 
mil pies también cuadrados 
con veintisiete centésimas 
partes de otro. Consta de 
tres ̂ plantas o pisos y siete 
patios. 

Es en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía la 

t 



finca número ochocientos 
cuarenta y siete. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día seis de diciembre próximo, 
a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que servirá como tipo de esta se

gunda subasta la cantidad de setenta 
y cinco mil pesetas, que es el setenta 
y. cinco por ciento del de la primera, 
y no se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistents, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en i a responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse ? su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
d© octubre, de mil novecientos treinta 
y cinco. 

E i Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

( A . - 2 . 5 6 0 ) 

J U Z G A D O NUMERO 19 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez de primera instancia 
número diecinueve, de esta capital, 
en providencia dictada con fecha 
primero de agosto del corriente año, 
ha admitido la demanda de tercería 
de dominio interpuesta por don Mi
guel, doña Mercedes, doña Concep
ción y don Estanislao Luis Pérez Do
rado, contra doña Jesusa González 
M ai pan ida y su esposo, don Julián 
Pérez Dorado, mandando conferir 
traslado de ella a los repetidos de
mandados, para que en término de 
nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma. 

Y mediante a ser desconocido el 
domicilio o paradero del demandado, 
don Julián Pérez Dorado, se acuerda 
verificar dicho emplazamiento por 
medio de los periódicos oficiales. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el in
dicado fin, expido la presente en Ma
drid, a dos de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P. H . , 

(Firmado.) 
(A.-2.565) 

JUZGADO NUMERO so 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez municipal e 
interino de primera instancia número 
veinte, de esta capital, dictada en el 
día de hoy en los autos ejecutivos por 
el procedimiento especial tumario es
tablecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecar ia , 
promovidos por don Joaquín Illa Vi
vero, contra don Fernando Azpizúa 
y doña María Bellver Barrio, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de once mil pesetas, se saca a la 
venta por segunda vez, en pública 
subasta, y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, la siguiente 

Finca 

Quinta parte indivisa de una casa en 
esta capital, calle del Car
denal Cisneros, número 
veintitrés, barrio de Cham
berí, segundo cuartel hipo
tecario, que linda: por su 
frente, orientado al Este, 
con la calle del Cardenal 
Cisne ros; por la derecha 
entrando, al Norte, con te
rreno de don Pablo Las
tra ; por la izquierda, o 
Sur, con casa de doña An
gela Muñoz, y por el teste
ro o espalda, al Oeste, con 
terreno de don Emilio y do
ña Elena Sánchez Arroyo; 
su extensión superficial es 
de doscientos setenta me
tros cuadrados con setenta 
y cinco decímetros, equiva
lentes a tres mil trescien
tos cincuenta y ocho pies 
cuadrados, cincuenii cén
timos de pie. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 

j en la casa número uno de la calle del 
I General Castaños, el día tres de di

ciembre próximo, y hora de las (tiez 
"de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública su
basta por segunda vez con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 

j que sirvió de tipo para la primera, 
en la cantidad de once mil docientas 
cincuenta pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas once mil 
doscientas cincuenta pesetas, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallarán di manifies
to en la Secretaría, hasta el acto del 
remate, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción ; y t í 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes an-

eriores y los preferentes, si los hu-
>iere, al crédito del actor, continuá-

• rán subsistentes, entendiéndose que 
I el rematante los acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

o El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L de Pando 
V.° B.* 

El Juez de primera instancia interino, 
(Firmado.) 

(A.-2.559» 

JUZGADO NUMERO 17 
oütws 91 iQtnuirun is ¡*our»A 
-Istupbs «i* EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital, 
en los autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador señor Alborea, cou-
tra don José Luis Martínez de Ave-
llanosa y Llaguno, sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipoteca
da en garantía de un préstamo de 
quince mil pesetas, intereses, gastos 
y costas, se anuncia de nuevo por 
prúnera vez la venta en pública su
basta de la finca hipotecada, y que 
en la escritura base del procedimien
to se describe en la siguiente forma: 

E n Vallecat 

Casa número uno de h calle de M i 
guel Palacios, que consta 
de tres plantas o pisos, so
tabancos y patio. Compren
de una superficie de cien 
metros y cincuent ; y cuatro 
decímetros cuadrados, equi
valentes a mi i doscientos 
noventa y cuatro pies y no
venta y cinco décimos de 
otro también cuadrados. 
Linda: por su fachada, al 
Norte, en línea de once me
tros, con la calle de su si
tuación ; por U izquierda 
entrando, al Este, en linea 
de tres metros y diez centí
metros, con chaflán forma-
A I_ . 1- . _ M a J - 1 
u u p u l ta. c \ p i u . i a u d m í a u c 

Miguel Palacios y casa del 
señor Carpí, y en o«ra línea 
de trece metros., cuarenta 
decímetros, con casa del 
expresado señor Carpi; por 

" la derecha, al Oesíe, en li
nea de diez metros y se
senta y cinco centímetros; 
y por el testero, al Sur, en 
línea de cuavro metros y 
veinte centímetros, con te
rrenos de donde procede el 
solar de la fio* 1 que se 
describe, propiedad de los 
señores don Guillermo Ca
beza, don Gerardo Rueda, 
don Miguel Agusti, don 
Inocente Sici'ia y doña Ju
lia Arregui. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doblé y simultáneamente ante es
te Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núme-o 1, y en el 
de primera instancia de Alcrdá de 
Henares, se ha señalado el día ca
torce de diciembre próx'ir.ó, a .as on
ce de su mañana, bajó las siguientes 

n 1 [ • 1 - ije 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de rrei nti -nil 
pesetas fijadas para este efecto en la 
escritura de préstamo, y no se admi
tirán posturas que no cubmn las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en e1 remate 'de

berán consignar los licitadores el <J 
por ciento efectivo de dicho tipo J 
exhibir su cédula personal, sin cuyj 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Si se hiciesen dos posturas iguaj 

• se abrirá nueva licitación entre 
dos rematantes. 

s ?> {> .. »/ *-M*;o!'.uj¿i;--»fx: >• • . 
Cuarta 

La consignación del precio se 
ríficará a los ocho días siguientes 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos, suplidos por certiftej 

ción del Registro, se hallarán < 
manifiesto en la Secrenria, y los L 
citadores deberán conformarse col 
ellos y no tendrán derecho a ninjJ 
nos otros. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anterj 

res y los preferentes, si los hubierJ 
al crédito del actor, continuarán subí 
sistentes, entendiéndose que el remj 
tante los acepta y queda subroga! 
en la responsabilida de los mismo] 
sin destinarse a su extinción el prj 
ció del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de ociai 
bre de mil novecientos treinta y cinc| 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V. s B.* 
El Juez, 

(Firmado.) 
(A—2.557; | 

JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 

En virtud de prvidenci.i dictada 
el día de hoy por el señor Juez ( 
primera instancia número once, ( 
esta capital, en los autos de proced 
miento sumario establecido por el a 
tículo ciento treinta y uno de la lf 
Hipotecaria, promovido por la Con 
nañía Hipotecaria, contra don N 
nando Alonso del Hierro, se saca»! 
venta en pública y tercera subastaI 
siguiente 

Finca 

Una casa en la villa de Pinto, y 
calle de San Francisco, 
ñalada con el número 
compuesta de olanta b 
y cámara, y ocupa una 
perficie de ciento dierií 
metros cuadrados y cuatro! 
cientos ochenta y siete fflif 
límetros. Linda : por la J" 
recha, o Poniente, 
huerta de la casa de hw¡ 
deros de don José Mon 
jar; por la izquierda, 

J Oriente, la trave.da de 
Arbañales, con la que Mj 
ma esquina; por la eíjjjf 
da, o Sur, con He* 
huerta, de herederos de | 
sé Mondéjar; por NortM 
con dicha calle de Si 
Francisco, por donde M 
su puerta de entrada. 

Dicha subasta se celebrará en 
Sala audiencia de éste referido F 
gado, sito en la calle del Oenf* 
Castaños, número uno, el día &ñ 
de diciembre próximo, a las doce. <*> 
arreglo a las siguientes 

-•tq ... 
t> in j 

Dicha 
jeción a 
ciere fuese 

Condiciones 
Primera 
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setas, o sea. el que sirvió debas* a la 
segunda subasta, no se aprobará el 
remate hasta que, transcurridos nue
ve días, puedan el acreedor o el due
ño de la finca mejorarla. 

! ' Segunda 
Para tomar parte en la licitación 

deberán consignar los Incitadores el 
diez por ciento de las expresados tres 
mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 1 . o í ' 

tercera 
La consignación del precio se ve

rificará a los ochó días siguientes al 
de la notificación de ia aprobación 
del remate. '. -

r:* ••' l>r •". funLJrt! R ' i r q Mftsvytq H -,b Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que sé refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaría se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del ac
tuario. 

Que 'se entenderá que todo Incita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

V que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. ' -

El Secretario, 
(Firmado.) 

El Juez de primera instancia 
Felipe de Arln 

(A.—2.554) 
Í-I.J .. . . ' i j . y itfJ'. i<0*r,q iK</i tu 

JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 
u4 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once, de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
que se siguen a instancia de don Ju
lián Benigno Vázquez, contra la So
ciedad Anónima «Perfumería Kaby», 
sobre pago de quince mil ochocientas 
treinta pesetas con cincuenta cénti
mos, se saca a la venta, en pública 
y primera subasta, por término oe 
ocho días, diferentes bienes, proce
dentes de la industria de perfumería, 
como una tamizadora ; barreños ; ma
quinaria para la elaboración de ja
énes, con motor ; alambique ; un 
"rotor S. H . P. ; comprensor; sierra 
circular; bomba aire comprimido; 
dos máquinas de escribir, etc., etc., ta
sado todo en la cantidad dé veinti
ocho mil doscientas cincuenta pese
tas. 

Dicha subaste se celebrará en la 
Sala audiencia de este referido Juz-
?ado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día quince 
d e los corrientes, a las doce, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 
»¡ tipo de referida subasta será el 

? apresado de veintiocho mil dos-
entas cincuenta peseta»-. 

Segunda 
p * 
ara tomar parte en dicho acto de-

l a
 n c°nsignar los licitadores sobre, 

to d f̂ ^ iuzSa^° e* ¿Wz por cien-
no»!» x t a s a c^° n» s m ĉ yo requisito 

^«n admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; y 

Cuarta 
Que los referidos bienes se encuen

tran en poder del depositario nom
brado, don Jaime Jiménez, con domi
cilio en la calle de Hilarión Eslava, 
veintiocho. 

Dado en Madrid, a seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Ante mí, 
L u i s M o 1 i n e r 

V/ B.* 
El Juez de primera, instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—2.564) . 0 v>iq 

ALCALA DE HENARES 
Doh Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para hacer efectivas las responsabili
dades impuestas al procesado Juan 
Somolinos Aguirre en el sumario se
guido contra el mismo, número dos
cientos dieciséis de mil novecientos 
veintisiete, por homicidio, se saca a 
la venta, en pública subasta, con re
baja del veinticinco de la tasación, la 
siguiente linca, que le fué embar
gada: 
Una casa al sitio denominado «Cerro 

Negro», en el Puente de 
Vallecas, señalada actual
mente con el número trein
ta y uno provisional de la 
calle de Buendía, del barrio 
de Entrevias, Iconsta de 
planta baja, distribuida en 
varias habitaciones y corral, 
lindando: por su frente, 
que es el Poniente, en lí
nea de diez metros, con Ta 
expresada calle de Buendía ; 
por su derecha entrando, 
qué es el Sur, en línea de 
veinte* metros, con solar nú-
.nero treinta y tres, de di
cha calle; por la izquierda, 
que es el Norte, en línea 
de'veinte metros, con el nú
mero w-intinue-̂ e, dte la 
misma calle, y por su es
palda, o testero, que es el 
Saliente, en línea de diez 
metros veinte centímetros, 
con solar de la calle de Ca
lero Pita. Comprende una 
superficie de doscientos cua-

- tro metros cuadrados, de 
•los cuales ocupa lo edifica
do setenta y un metros, y 
el resto se destina a corral ; 
habiendo sido tasada en 
seis mil pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día veinticinco 
de noviembre próximo, a las once de 
la mañana, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran l a s dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 'os 
licitadores en la mesa de este Juzgar-
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad han 
sido supüdos por certificación del Re
gistro de la propiedad y estarán de 
manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes in
teriores y las preferentes—si las hu
biere—al crédito porque se procede, 
continuarán subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precie del remate. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tiocho de octubre de mií novecientos 
treinta y cincoi 

El Secretario, 
P . H. , 

J o s é M a r o t o 
Antonio Ochoa 
(Núm. 3.*o&7) (D.—359) 1 •n 1! 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Gonzalo Navarro de Patencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
de esta localidad y su partido, 
En virtud del presente y lo acor

dado en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de! Procurador don Juan Pablo 
Santos, en representación de don 
Magdaleno Vara Vara, contra doña 
Quiteria García Montalvo y don So-
tero López Lázaro, sobre cobro de 
tres mil pesetas de principal, intere
ses y costas, se sacan a pública su
basta, por segunda vez, término de 
veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento, las fincas siguien
tes : 
Una casa con corral, en la calle de' 

Caño, número diecisiete, del 
pueblo de Alpedrete, con 
una extensión superficial de 
ciento treinta y seis metros 
cuadrados, que se compone 
de piso bajo y doblado. 
Linda : por la derecha, con 
finca de Dimas Alvarez; 
por la izquierda, con casa 
de Sotero López; espalda, 
finca de Dimas Alavrez y 
Cipriano Sáez, y frente, di
cha caíie. 

Vale tres mil pesetas. 
L"na finca de labor, con algo de mon

te de fresno y chaparro, en 
el camino de la Estación o 
Prados nuevos, titulado d.e 
Las Hachas, término de Al
pedrete, cercada de piedra, 
de diez fanegas de cabida, 
equivalentes a tres hectáreas, 
cuarenta y dos áreas y 
treinta centiáreas; linda: 
al Oriente, con finca de 
don Angel Rodríguez; Me
diodía, herederos de Deme
trio Martín y Félix Alon
so ; Poniente, camino de la 
Estación y cerca de Manuel 
Lázaro, hoy de Angel Gar
cía, y Norte, cerca titulada 
del Fraile, de Víctor y Bi
biano Sadia. 

Vale tres mil pesetas, 
Para el acto del remate se lia se

ñalado el día nueve de diciembre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el 

setenta y cinco par ciento del valor 
de los bienes, que queda reseñado, no 
admitiéndose posturas inferior al 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 

establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría para poder ser 
examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación ; y -. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu
bierê —al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a seis de noviembre de mil novecien
tos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Federico Orellana 

Gonzalo Navarro 
(A.—2.562) 

JUZGADO NUMERO 9 
_____ 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
autos ejecutivos que sigue don Qui
teño Labrandero Alvarez, contra don 
Alfonso Giraldes Borbón y Gurowos-
ki, hoy sus herederos desconocidos, 
sobre pago de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días y en las cantidades 
de nueve mil, ocho mil, mi! doscien
tas cincuenta y mil doscientas cin
cuenta pesetas, respectivamente, en 
que han sido tasados, los créditos hi
potecarios siguientes: 

Primero 
La mitad de una hipoteca de sesenta 

y un mil setecientas catorce 
pesetas cincuenta y dos cén
timos, constituida ante don 
Alejandro Arizcún el vein
tiuno de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres, 
por don José Olalla y don 
Santiago Bueno, a favor del 
señor Giraldes y de don 
Adelardo del Alamo; Re
gistro del Norte, libro mi! 
dosf 'entos diez del archivo, 
trescientos sesenta y cuatro 
de la tercera Sección, fo-
lio ciento treinta y seis, fin
ca siete mil trescientas cua
renta y ocho. 

Segundo 
La mitad de una hipoteca de sese.na 

y un mil setecientas cator
ce pesetas cincuenta y dos 
céntimos, constituida ante 
don Alejandro Arizcún el 
veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
tres, por don José Oialia y 
•Vi) Santiago Bueno, a fa
vor del vSr. Giraldes y de 
don Adelardo del Alamo; 
Registro Norte, libro mil 
doscientos diez del archivo, 
trescientos sesenta y cuatro 
de la lección tercera, finca 
siete mil trescientas cuaren
ta y seis. 

Tercero 
" 0 • 1 • * Mor* •- , - < > . • t< 

La mitad de una hipoteca de setenta 
mil quinientas treinta pese
tas ochenta y ocho cénti
mos, constituida ante don 
Alejandro Arizcún el dieci
ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta v tres. 
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por don Manuel del Sol y 
Jaquotot, a fevor del señor 
Giraldes y de don Adelardo 
del Alamo; Registro Nor
te, libro mil doscientos diez 
del archivo, trescientos se
senta y cuatro de la Sección 
tercera, folio treinta y cin
co, finca siete mil trescien
tas cuarenta y cuatro. 

Cuarto 
La mitad de una hipoteca de cincuen

ta y seis mil doscientas cin
cuenta y ocho pesetas diez 
céntimos, constituida ante 
don Leopoldo López Urri-
tia, el catorce de mayo de 
mil novecientos treinta y 
cuatro, por don Antonio 
Esteban Medrano, a favor 
del Sr. Giraldes y de don 
Adelardo de! Alamo; Re
gistro Norte, tomo mil dos
cientos diecisiete del archi
vo, trescientos sesenta y 
ocho de la tercera Sección, 
folio ciento treinta y siete, 
finca número siete mil cua
trocientos dieciocho. 

Para cuyo remate se ha señalado 
et día cinco de diciembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito *n 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente ios 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que no ha sido suplida previamente 
ta falta de títulos de propiedad ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
rê —al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio d*1' remate. 

Y para su publicación en la ((Ga
ceta de Madrid)» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se firma el pre
sente en Madrid, a primero de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

V.* B.* 
El Juez, 

(Firmado.) 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Ai—2.563) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia número cuatro, de esta capi
tal, se siguen autos a instancia de 
don Esteban de la Riva Guerra, re
presentado en concepto de pobre por 
el Procurador don José María Para
mes, contra doña Gertrudis Bravo 
Viejo v el Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio, en cuyos autos y al escrito 
de demanda ha recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Pérez Sánchez.—Madrid, 

29 de octubre de 1935.—A los autos 
y proveyendo el escrito de esta parte 
de 11 del actual, se admite cuanto ha 
lugar en derecho la demanda que en 
el mismo se formula, que se sustan
ciará con sujeción a las normas que 
establece la ley de Divorcio, y de ella 
se confiere traslado a la demandada, 
doña Gertrudis Bravo Viejo, y por 
hallarse ésta en ignorado paradero, 
se confiere también traslado de dicha 
demanda al Ministerio Fiscal, empla
zándoles ooa notificación de este pro

veído y entrega de las copias simples 
de dicha demanda y documentos pre
sentados, para que, dentro del impío 
rrogable termino de veinte días, com
parezcan y la contesten personándose 
en los autos, haciéndose el emplaza
miento de dicha demanda por medio 
de edictos, que se fijarán en ©' local 
de este Juzgado y sitios públicos de 
costumbre y se insertarán en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN QFICIAL 
de esta provincia, a cuyo fin diríjanse 
los oportunos oficios a los señores Ad
ministradores de los mencionados pe
riódicos oficiales, con remisión de los 
correspondientes edictos.—Lo mandó 
y firma Su Señoría ; doy fe.—E. Pé
rez.—Ante mí, Ricardo Gómez.—Ru
bricados. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en legal forma a la de
mandada, doña Gertrudis Bravo Vie
jo, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconoce, autorizo la presente, que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a 29 de octubre de 
1935.—El Secretario, Ricardo Gómez. 
V.° B . ° : El Juez de primera instan
cia (firmado.) 

(Núm, 3.020) (C—473) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número 19, se tramitan autos in
cidentales, promovidos por don Fran
cisco Sánchez Vallejo, representado 
por el Procurador don Paulino Mon-
salve Flores, sobre que se le conce
dan los beneficios legales de pobreza 
para litigar en juicio declarativo de 
menor cuantía, contra don Juan Cen-
tell Vi ver, en los cuales se ha dictado 
ia siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Senent Ferrer.—Madrid, 

29 de octubre de 1935.—Por presen
tado ei anterior escrito, que se uni
rá a las diligencias de su razón. Es
tando cumplido el requisito del núme
ro sexto del artículo 28 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se admite a trá
mite la demanda de pobreza promo
vida por don Francisco Sánchez Va
llejo, la que se sustanciará conforme 
a las reglas establecidas para los in
cidentes, y en su virtud, se acuerda 
emplazar con entrega de las respecti
vas copias simples al señor Abogado 
del Estado, y por medio de edictos, 
uno de cuyos ejemplares se fijará en 
la tabla de anuncios de este Juzgado, 
insertándose otros en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid», al demandado don Juan 
Centell Viver, en ignorado paradero, 
para que, en término de nueve días, 
comparezcan en los autos y la contes
ten.—Lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe.—Senent.—Ante mí, Ramiro 
López. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento al demandado, don Juan 
Centell Viver, expido el presente, que 
será inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia y «Gaceta de Ma
drid», a 2Q de octubre de 1935.—Ante 
mí, Ramiro López.—V.* B . ° : Se
nent Fenrer. 

(Núm. 3.019) (C.~474) 

JUZGADO NUMERO ao 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor juez de instrucción 
número veinte, dictada en el día de 
hoy, en la ejecutoria del sumario se
guido con el número mil cuarenta y 
ocho de mil novecientos veintinueve, 
contra Antonio Sánchez Garrido, por 
injurias, se sacan a la venta por pri

mera vez, en publica subasta, una 
estufa de hierro, tres sillas en una, 
dos ídem tapizadas en gutapercha y 
una mesa de pino, con un cajón; ta
sados dichos bienes en la cantidad de 
ciento diez pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las siguien
tes condiciones, y el día veintinueve 
del corriente mes de noviembre, a las 
once de su mañana. 

Primera 
Servirá de tipo para dicha subasta 

el de ciento diez pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado precio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el diez por ciento 
de las expresadas ciento diez pesetas, 
haciendo constar que dichos bienes 
muebles se encuentran depositados 
en poder de Antonio Sánchez Garri
do, vecino de Villarrobledo (Alba-

¡ cete). 
Dado en Madrid, a dos de noviem

bre de mil novecientos treinta v cinco. 
El Secretario, 

Rafael L. de Pando 
V . * B.* 

Vicente de la Serna 
(D.-358) 

domicilio y paradero, expídanse los 
oportunos edictos, los cuales se entre
garán para su diligerti ¡«ido, ron los 
correspondientes oficio3, al Procura, 
dor referido, señor Casas, para su 
publicación en la «Gaecti de Ma. 
dridw y BOLETÍN OFIÓL\L de esta pro. 
vincia ; y hágase saber al aludido 
Procurador que dentro del término de 
diez días formule la correspondiente 
demanda de pobreza de su represen
tado.—Lo mandó y firma su señoría; 
doy fe.—Mínguez.—An e mí, Juan 
Conte-Lacoste. (Con rúbricas.) 

Y para que sirva d¿ emplazamien
to en forma a doña Cristina Sánchez 
Martin, toda vez que se desconoce 
su actual domicilio y paradero, expi. 
do la presente para su publicación en 
la «Gaceta de Madrid > y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, 
a 23 dé octubre de 1935.—El Secreta» 
rio, Juan Conte Lacoste. 

(Núm. 3 . 0 2 7 ) (C—46g) 

JUZGADO NUMERO 17 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instancia 

número 17, de esta capnal, y mi Se
cretaría, se tramitan autos promovi
dos por don Ramiro Mesa Fernán
dez, contra doña Cristina Sánchez 
Martín, sobre divorcio; en los cuales 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Mínguez. — Madrid, 

23 de octubre de 1935.—Dada cuen
ta : Habiéndose cumplido con lo pre
ceptuado en el artículo 47 de la ley 
del Divorcio, y proveyendo al escri
to del Procurador don Santiago Ca
sas, de fecha 30 de juüo último, so 
admite la demanda que en el mismo 
se formula, la cual se sustancie por 
los trámites procesales que fija la ley 
de Enjuiciamiento civil, en su libro 
segundo, título segundo, capítulo 
tercero, salvo las modificaciones que 
establece la presente ley del Divor
cio, confiriéndose traslado de la mis
ma, con emplazamiento y entrega de 

j copias a la demandada, doña Cristi-
¡ na Sánchez Martín, para que dentro 
; del término de veinte dtas comparez

ca en dichos autos y la conteste, y 
proponga en su caso reconvención, 
asistida de Abogado y Procurador 
que la defienda y represente, respec
tivamente. Se tiene por parte en es
tos autos al Excmo. Sr. Fiscal de es
ta Audiencia, toda vez que existen 
hijos menores del matnmonio, a cuyo 
fin se le entregarán las copias sim
ples de la demanda y documentos, 
para que también, dentro d?l término 
de veinte días, conteste la demanda; 
al primer otrosí, se tienen por hechas 
las manifestaciones que contiene, pa
ra, en su caso y tiempo, al segundo, 
con testimonio de lo necesario y de 
este particular de providencia fórme
se el oportuno ramo separado, a fin 
de adoptar en él las medidas a que se 
refiere el artículo cuarenta v cuatro 
de aludida ley del Divorcio. Para que 
tenga lugar el emplazamiento acorda
do a doña Cristina Sánchez Martín, 
toda vez que se desconocí su actual 

JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de lo 

I acordado por el señor Juez de instruc
ción número once, de esta capital, en 
la ejecutoria de la causa seguida por 
imprudencia contra Tomás Lucia Mar-

j tín, con el número setenta de mil no* 
¡ vt cientos treinta y dos, y para hacer 
¡ efectiva la indemnización a que dicho 

penado ha sido condenado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia, se saca 
a la venta en tercera subasta pública 
sin sujeción a tipo, el automóvil em
bargado ai responsable civil subsidia
rio, don Vicente Moreno Fernández, 
que a continuación se indicará y que 
actualmente se encuentra en la calle 
de Don Valentín (Cuatro Vientos), en 
un local propiedad de don Juan Ca
ñizares. 

Una camioneta marca Ford, matrí
cula de Madrid número 36.197, de 17 
H . P., motor número 1.496.009, que 
fué ta«adA con fecha dieciséis de fe
brero de mil novecientos treinta y tres 
en la cantidad de siete mil pesetas. 

PaTa el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, ,se ha señalado ei día 
treinta del actual, a las doce de su 
mañana, advirtiéndose a los licitado-
res : 

í Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en 

i la mesa de! Juzgado, el diez por, cien-
• to del valor de la tasación, sin cuyo 
} requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a primero de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Moliner 

V.* B . # 

El Juez de instrucción, 
Felipe de Arín 

(Núm. 3.022) (D.—356) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
En este Juzgado de primera instan

cia número diectnuevs de Madrid, se 
tramitan autos incidentales, promovi
dos por ei Procurador don Gervasio 
Rodríguez Fernández, en represenw-
ción de don Alberto Urctaga de Vi
var y Villanueva, sobre que se con
cedan a éste los beneficios legales dj 
pobreza para litigar con la eniidjja 
Manufactura* Factoría Comas, S£ 
ciedad Anónima, y otmj. en jtncH> 

declarativo de mayor cuantía; en J 
vos autos se dictó la previdencu • 
siguiente tenor; 
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providencia 

Juez señor Pérez Rodríguez.---Ma-
•/id, «4 d e agosto de 1935J -Por pre
stado el anterior escrito con el oíi-
L, que le acompaña, que se unirán 
í las diligencias de su razón, listan-
|o cumplido el requisito del número 

seto del artículo veintiocho de la ley 
Enjuiciamiento civ:l, se admite a 

limite la demanda de pobreza que 
L formula por el Procurador señor 
Kodríguez Fernández, en representa-
|ón de don Alberto Urtiaga de Vi-
L, y Vi lian t»eva, la que se sustan
ciará conforme a las reglas csiable-
¡das para los incidentes, y de la que 
confiere traslado con emplnzamitn-

•,,1! señor Abogado del Estado y a 
L demandados don Valentín Fer-
án<frz Serrano, Pacaréu. Seriñá y 
alls; Manuel Duran y Compañía, 
lijo de Pedro Vidal, Htimet Merma
os, José María Vaquer. Bastillo y 
iompañía, Román Bertrán Ríu, Aso
lación Mercantil Española, Qucratl 
Curri, Justo Jimeno, Miguel Puig 

falas. Sucesor de Ernesto Pujol, Viu-
i de José Marcet, Manufacturas 
!actoría Comas, S. \. ; Pedro Esta-
Ja y Maurell, A la ved ra y Gras, So
ledad Limitada, con entrega de las 

lesrvctivas copias simples, para que 
|n término de nueve días comparez
can en los autos y la contesten, li

ándose para que tenpi lugar dicha 
¡figencia, respecto a los que no son 
ecinos de esta capital, los corres-
onclientes exhortos a los señores Jue-
es fie primera instancia de Tarrasa 
decanos de los de Zaragoza y Bar-

dona, v prorrogándose a éstos por 
lineo días más el término comedido, 

• atención a la distancia que se ha
llan sus domicilios.—Lo .nandó y fir-
Ina su señoría ; doy fe.—Pérez.—An-
m mí, Ramiro López. (Rubricados.) 
ft Y siendo desconocido el domicilio 
•Sela entidad demandada Manufactu
ras Factoría Comas, S. A., se le em-
•>'i;u por el término y a los efectos 
prevenidos en la providencia inserta, 

medio del presente,, que será in-
10 en la «Gaceta de Madrid» y 
•IHTINES OFICIALES de esta provin

cia v de la de Barcelona. 
Madrid, 28 de octubre de 1035.— 
Wt mf, Ramiro López.—Visto bue-
*¡! (firmadô . 

Wúm. 3.024) / C . - - 4 7 0 ) 

JUZGADO NUMERO 15 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
El Juzgado de primera «instancia 

número quince, Secretaría del señor 
Cortés, en los autos incidentales pro
movidos por doña Petra Lorenzo 
Aguado, sobre declaración de pobre
za para litigar con su esposo, don 
Gabriel González López, en autos de 
divorcio, en que son parte el señor 
Abogado del Estado y el excelentísi
mo señor Fiscal de la Audiencia, se 
ha acordado en providencia del día 
de hoy emplazar al demandado, don 
Gabriel González López, cuyo para
dero y domicilio se ignora, pana que 
dentro del término de nueve días com
parezca en los autos y conteste a la 
demanda de pobreza, con prevención 
de que, de no verificarlo, se sustan
ciará el incidente con la sola interven
ción de las otras partes. 

Y para que sirva de emplazamien
to a don Gabriel González López, se 
publica la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia por el tér
mino y objeto dichos. 

Madrid, primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco.—El 
Secretario, Nicolás Cortés. 

(Núm. 3.021) (C.—472) 

JUZGADO NUMERO 7 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez de prkneqa instan
t i del Juzgado número 7, de esta ca
pítol, en providencia dictada en los 
autos incidentales seguidos a instan
cia de don Emilio Ayensa y Sánchez 
de León, sobre declaración de pobre-
^ para litigar ton doña Mercedes 

López, en autos sobre divorcio, 
fla acordado se emplace a la deman-
(iada. dona Mercedes Mesa López, 
X X m o se verifica por medio de la pre
sente cédula, que se publicará, me
lante a ignorarse su actual domici-
*J° V paradero, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
W «ta provincia, a fin de que, den-
, r o del término de nueve días, com-
í ^ a en los autos y conteste a la 
jkĵ nda de que se le confiere tras-

?; con apercibimiento que, de no 
pacarlo, la parará el perjuicio a que 

y* lugar en derecho, y haciéndola 
7*r» que las copias de la demanda 

flocur-
.Madrid, 

-Jmentos están a disposición en 
dentaría. 

••̂ aurid, 31 de octubre de 1935.— 
m.i * l a r i o Judicial : Ante mí, Joa-
J£ÜL A r g o t e —-V.* B.*: El Juez Je 

? v r a ,nstancia, Manuel Fernández. 
3.023) (C—471) 

JUZGADO NUMERO 15 

CEDULA DE NOTD7ICAC1ÓM Y CITACIÓN 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número quince, en autos seguidos 
por d Procurador señor Pons, a 
nombre de don Jos¿ Gárate Echeto, 
contra don Antonio Cay Planzón, 
sobre pago de cantidad, por medio de 
la presente se notifica al ejecutado 
don Antonio Gay Planzón la si
guiente : 

Providencia 

Juez señor Buendía.—Juzgado de pri
mera instancia número 
quince.—Madrid, veinticin
co de julio de mil novecien
tos treinta y cfneo.—Por 
hecha la ratificación de don 
Orencio Huelves González, 
en el contenido de su es
crito de fecha dieciocho de 
julio actual y el escrito con 
los justificantes que 1 e 
acompañan, únanse a los 
presentes autos, y todo ello 
póngase de manifiesto en 
Secretaría a las partes pa
ra su examen y aprobación 
por término de quinto día. 

Lo acuerda y firma su 
señoría ; doy fe.—Buendía. 
Ante mí, P. H. , Angel Ca
nales. 

Y con el fin de que dicha provi
dencia sirva de notificación en forma 
al ejecutado, don Antonio Gay Plan
zón, cuyo paradero se desconoce, y 
sirva de citación por el término que 
se le pone de manifiesto el estado y 
cuentas, firmo la presente en Madrid, 
a dos de septiembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Secretario judicial, 
P. H . , 

Angel Canales 
(A.--2.556) 

JUZGADOS MtTMCIPAU2S 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en el ex
pediente de juicio verbal seguido en 
este Juzgado a instancia del Procu

rador don Paulino Monsalve, en nom
bre y representación de la Compa
ñía de Máquinas para Coser »Sin-
ger», contra don Agustín Manzano 
Alvarez, cuyo actual paradero se ig
nora, se le cite por el presente edicto, 
a fin de que el día doce de los co
rrientes, a las once de su mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Mar
qués de Villamagna, número ocho, 
piso primero, a prestar confesión ju
dicial en el referido juicio. 

Y para que sirva de citación al de
mandado, don Agustín Manzano Al
varez, cuyo actual paradero se igno
ra, expido la presente en Madrid, a 
primero de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

Ledo. Mario Serratacó 
(A.--2.555) 

j 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

Don Angel Antonio Tabernilla Bo
lombo ru, Juez municipal propieta
rio de este Juzgado, número dieci
nueve, de los de esta capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal tramitados en este Juz
gado con el número setecientos vein
ticuatro de orden del año actual, a 
instancia de don Matías Calvo, con
tra don Gabriel Arredondo Llaguno 
y don Angel Ráez Ijón, sobre recla
mación de quinientas pesetas intere
ses, gastas y costas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación dicen así: 

Sentencia 
• 

En la villa de Madrid, a veintiocho 
de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco.—El -e-
ñor don Eduardo Trigo 
Font, Juez municipal su
plente de este Juzgado nú
mero diecinueve, de la mis
ma.—Habiendo visto los 
^ [ V . n i t u . l O U I íO.y u v j u i v i u 
verbal civil, seguidos en
tre partes: de la una, como 
demandante, don Matías 
Calvo, mayor de edad, co
merciante y de esta vecin
dad ; y de la otra, como de
mandados, don G a b r i e l 
Arredondo y don Angel 
Ráez, mayores de edad y 
de igual vecindad, sobre 
reclamación de quinientas 
pesetas, intereses, gastos y 
costas, y 

Fallo 

Que declarando confesos a los deman
dados, don Gabriel Arre
dondo y don Angel Ráez, 
les debo condenar y conde
no, a que tan pronto como 
esta sentencia quede firme 

2 O T paguen al demandante, don 
Matías Calvo, la cantidad 
de quinientas pesetas re
clamadas como principal, c! 
interés legal de expresada 
suma, a razón del cinco oor 
ciento anual, desde la flecha 
del acta de protesto hasta 
su total y completo pago; 
imponiendo a referidos de
mandados todas las costas 
causadlas y que se causen 
en este juicio. — Así por 
esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, y que 
por la rebeldía de los de
mandados se notificará en 
la forma que determina el 
artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de En
juiciamiento civil, definiti

vamente juzgando, lo pro* 
nuncio, mando y firmo.— 
Eduardo Trigo (rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo 
día de su fecha.—Madrid, 
veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco; 
doy fe.—Ante mí, Luis Ca-
salduero (rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, según pres
cribe el artículo setecientos sesenta • 
nueve de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, expido e4 presente visado por el 
señor Juez en Madrid, a dieciséis do 
octubre de mil novecientos treinta y, 
cinco. 

El Secretario suplente, 
Luis Casalduero 

V.» B.' 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
ÍA\—2.561) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal del número die
ciocho, de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal, seguidos a ins
tancia de don Francisco Antonio Al-
berca, como apoderado de doña Ma
ría de la Concepción y doña Aurea 
Beatriz Borondo, con doña Amada 
Giner Lauret, cuyo domicilio se des
conoce, sobre pago de mil pesetas, 
importe de alquileres de piso ocupado 
por dicha demandada, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice co
rno sigue : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a treinta f 
uno de octubre de ni i i no
vecientos treinta y cinco.— 
El señor don Angel Abril 
Lefort, Juez municipal del 
número dieciocho.—Habien
do visto los presentes autos 
de juicio verbal civil, segui
dos entre partes : de la una, 
como demandantes, doña 
María de la Concepción y 
doña Aurea Beatriz Boron-
do, de esta vecindad, repre
sentadas por el Procurador 
don Francisco Antonio Al-
be rea y Mazuecos ; y de la 
otra, como demandada, do
ña Amada Giner Lauret, 
cuyo actual domicilio de ¡1 
misma se desconoce, sobre 
pago de pesetas, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a doña 
Amada Giner Lauret, a que 
luego que esta sentencia *ea 
firme pague, a doña María 
de la Concepción y doña 
Aurea Beatriz Borondo, la 
suma de mil pesetas, que 
la reclaman, el interés legal 
de dicha suma desde la fe
cha de la interposición de la 
demanda hasta su comple
to pago, y al de todas Uts 
costas del juicio; y ratifi
cando el embargo trabado 
sobre los bienes de la de
mandada por el Juzgado 
municipal número catorce, 

( <fe ?os de esta capital.—Así 
por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Anpc4 AbriL—-Rubrk>ados. 
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Publicación 

Dada y publicada fué la anterior sen
tencia en el mismo día de 
su fecha, de que yo, el Se
cretario doy fe.—Ante mí, 
Arsenio Arechábala.—Ru
bricados. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada, Sra. Gi-
ner Lauret, cuyo domicilio de la mis
ma se desconoce, y para su inserción 
èri el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en Madrid, a 
treinta y uno dé octubre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Arsenio Arechábala 

Angel Abril 
(A.—2.558) 

o 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos^ 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arregló al artículo íjz de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 4 
Fernández Jiménez (Antonio), do

miciliado últimamente en calle del 
Acuerdo, 14, comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del número 4, Secretaría dé 
don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en diligencias por 
lesiones, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 271 de 1935. 

(B.—1.587) 
JUZGADO NUMERO 14 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital, en el su
mario que se sigue por robo bajo el 
número 312 de 1935, se cita a Teles-
foro Raspiño Cortés, de veinticinco 
años, casado, domiciliado últimamen
te en la calle de Archena, número 26, 
Navalcarnero, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, número 
uno, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente ai en que 
se publique el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , con objeto de recibirle de
claración y responder a los cargos que 
se le imputan con motivo de dicho 
procedimiento. 

(B.—1.588) 
JUZGADO NUMERO 18 

Por providencia dictada en este día 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro 
Arrime, con el número 337 del co
rriente año, por hurtos de efectos Je 
automóvil, se ha acordado llamar por 
medio del presente a las personas que 
se crean dueñas de los efectos ocupa
dos, y que consisten : en quince ga
tos tipo «Michelfn > } tm'faro; una 
bomba de pie ; una de mano ; nueve 
pitos Bosch ; un dc4co Renault ; cin
co llaves inglesas ; ocho Ifaves fijas ; 
unos alicates, y unas mordazas, con 
objeto de recibírV«s declaración y 
ofrecer res el procedí miento conforme 
determina el artículo 109 de ta ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

ÍB.—1.592) 
COLMENAR VIEJO 

Por eí presente, y en virtud a ig
norarse el actual domicilio o pagadero 
de los mismos, se instruve del con
tenido del-artículo 109 de 4a 'ey de 

Enjuiciamiento criminal a los parien
tes más próximos de la interfecta 
Fausta Díaz Ramírez, que falleció el 
día 4 del corriente en su domicilio, 
sito en Fuencarral, camino del Que
madero, de cuarenta y ocho años, 
soltera, sus labores, natural de Ma
drid, hija de Joaquín y de Rosa, y en 
el sumario que bajo el número 349 del 
corriente año se tramita en este Juz
gado por muerte de referida Fausta 
Díaz Ramírez. 

(Núm. 2.923) (B.—1.582) 

Ir. r¿ 
A A 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las damas 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pía» 
so que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante ei Juez 
o Tríbmnaí que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes Tde 
la Policio judicial procedan a la 
busáa, captura y conducción 'de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre» 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
'de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Martua* 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente, se cancela y deja 

sin efecto ¡a anterior requisitoria de 
25 de junio último, por la que se lla
maba a Emilio Duran Cando, de 
treinta y cinco años, natural de Ma
drid, hijo de Maximiliano y Antonia, 
por consecuencia del sumario segui
do contra el mismo con el número 242 
de 1935, por estafa, ante el Juzgado 
de instrucción número 5, Secretaría 
del Sr. Alvarez Castellanos. 

(B.—1.583) 
JUZGADO NUMERO 5 

Verdalles Baca (Rodrigo), domici
liado últimamente en la calle del Ge
neral Lacy, 24 duplicado, cuyas de
más circunstancias se ignoran, pro
cesado por estafa en causa número 
129 de 1934, comparecerá dentro del 
término de diez días ante dicho Juz
gado de instrucción número 5, de Ma
drid. 

(B.—1.584) 
JUZGADO NUMERO 5 

Por la presente, se cancela y deja 
sin efecto !a anterior requisitoria de 
18 de diciembre de 1934, por la que 
se llamaba a Julio Fernández, natural 
de Cazalla de la Sierra, hijo de Ra
món y María, de treinta y cuatro años, 
por consecuencia. del sumario segui
do contra el mismo con el número 
152 de 1934, P°r hurto, ante el Juz
gado de instrucción número 5, Secre
taría del Sr. Alvarez Castellanos. 

(B.—F.585) 

A Y U N T A M I E N T O S 

VAfeDILECHA 
Por este Ayuntamiento han sido 

aprobados los pliegos de condiciones 
V tarifas para el arriendo en pública 
subasta, durante el año de 1936, de 
los arbitrios siguientes: 

1/ Sobre pesas y medidas de uso 
obligatorio y sobre el de carga, des
carga, agencia, colocación de frutas 
y derecjios de extracción cedidos por 
los cosecheros. 

2. * Sobre puestos públicos y am
bulancia. 

3. * Sobre derecho de degüello de 
reses y matadero. 

i? Sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas. 

5." Sobre saca extraordinarii de 

tierras de la Dehesa Boyal, de estos 
propios. 

Dichos pliegos y tarifas se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría por 
término de diez días, para oír recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 162 de! Estatu
to municipal y el 126 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, advirtiéndose 
que transcurrido djeho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se pro
duzcan, y aquéllos tendrán fuerza de 

Valdilecha, 5 de noviembre de 
1935.—E^ Alcalde,'Emilio Corral. 

SOMOSIERRA 
El día 15 del actual se celebrará la 

cuarta subasta de los pastos de la de
hesa Majaprados, de los propios de 
este Municipio, del año forestal de 
1935-3Ó\ y hora de las diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo el tipo de 800 pesetas, con 
el disfrute de 1.000 reses lanares, 120 
vacuno y 40 mayor, bajo eí pliego de 
condiciones. 

Somosierra, 3 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Bernardino Gon
zález. 

(Núm. 3.096) (O.- 1.038) 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
Habiendo acordado el Ayuntamien

to sacar a subasta el aprovechamien
to de los materiales procedentes del 
derribo de la casa número 3 de la ca
lle de Platerías, se hace presente que 
el expediente se halla de manifiesto al 
público por diez días en la Secretaría 
municipal, durante los cuales podrán 
formularse las reclamaciones que ten
gan por conveniente. 

Chamartín de la Rosa, a 6 3é no
viembre de 1935.—El Alcalde Presi
dente accidental, Miguel Más. 

(O.—1.044)" 

CASARRUBUELOS 
No habiéndose presentado recla

maciones sobre los pliegos de condi
ciones aprobados por este Ayunta
miento para arrendar durante el pró
ximo ejercicio de 1936 los arbitrios 
municipales que figuran como ingre- | 
sos del presupuesto, se anuncian las 
subastas, que tendrán lugar en el sa
lón de actos del Ayuntamiento, bajo 
mi presidencia, y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, el día 15 
del próximo mes de diciembre, des
de las once horas, y bajo los tipos 
que a continuación se señalan: 

La de pesas y medidas, bajo el ti
po de 6.000 pesetas. 

La de carnes frescas y saladas, en 
3.000 pesetas. 

La de bebidas espirituosas y alco
holes, en 2.200 pesetas. 

La de derechos de degüello y pues
tos púbJicos, en 800 pesetas. 

Si cualquiera de las mencionadas 
subastas no tuviera efecto, se celebra
rá una segunda subasta al domingo 
siguiente, a la misma hora, con la re
baja que se establece en los pliegos 
de condiciones. 

Casarrubuelos, a 4 de noviembre 
de 1935.—El Alcalde, P. A. (fir
mado). 

(Núm. 3,091) (O.—1.037) 
VILLAMANTILLA 

Don Dionisio de la Morena \gudo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Villaman-
tiMa, 
Hago saber: Que, en sesión de 25 

del actual, ha sido aprobado por esté 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si-

Ubi 

pani 

guíente a la facha de este edicto, 
gún ordenan el artículo 300 d.;|'|J| 
Ututo municipal y el quiiuo del 
glamento de Ja Hacienda municipal 
techa 24 de agosto de 1924, a fin*' 
que pueda ser examinado por | 
contribuyentes de este Municipio 
por las entidades interesadas y f, 
mularse reclamaciones ante la Dt¡ 
gación de Hacienda de la provine] 
por cualquiera.de las causas indiq 
das en el artículo 301 del citado F 
tatuto, )' conforme al articulo seq] 
de) mencionado reglamento. 
. Dado en Villamantilla, a 30 de. 
tubre de 1935-—El Alcalde, Dionisi 
de la Morena. 

íNúm. 3.032) • (X.—744) 

EL VELLON 
Remitido por Ja Administración 

Propiedades y Contribuciones terül 
torial de esta provincia, el padrón 
la riqueza rústica de este término r 
nicipal para surtir efectos tributariô  
el próximo año de 1936, queda 
puesto al público tal Jocumento 
la Secretarla de este A\ untamien»| 
durante el plazo de ocho días, 
oír reclamaciones que versen únic 
mente sobre errores aritméticos. 

El Vellón, 25 de octubre de IQ,H| 
El Alcalde (firmado). 

(Núm- 3-o37) (X.--740) 
CAMARMA DE ESTERUELAS-

Aprobado por este Ayunlamien» 
el presupuesto ordinario para 1936, 
expone al público en esta Secrei». 
ría por término de quince días, con. 
tados desde el siguiente al en qne 
aparezca inserto este anuncio en n 
BOLETÍN OFICIAL , según ordena el • 
tículo 300 del Estatuto municipal j 
5 del Reglamento de 23 de agosto dé 
1924, a fin de que pueda ser exarai 
hado por los contribuyentes de este 
Municipio y formular sus reclama
ciones ante la Delegación de Hfr| 
ciencia de esta provincia 

Camarina de Esteruelas, a 31 de 
octubre de Í935.—El Alcalde, Pedro 
Calvó.» 

(Núm. 3.036) (X.—74;i 
CARABANCHEL ALTÓ 

El proyecto de modificaciones dd 
presupuesto ordinario de ingresas i 
gastos que ha de regular la vida eco
nómica de este Municipio, en el pii 
ximo ejercicio de 1936, propuesto! 
aprobado por la Comisión de H* 
cienda, se expone al público en la \> 
tervención municipal, durante un pl*-
zo de ocho días, durante los cuales» 
los ocho días siguientes podrán fe* 
mular los contribuyentes o entidad» 
interesadas las reciaaiaeiones u ob
servaciones que estimen convenien
tes, según determina el articulo quin
to del Reglamento de Hacienda i 
vgor, y ciernas disposiciones CORCOT* 
dántes. 

Carabanchel Alto (Madrid), a 1 
de octubre de 1935.- El Alcalde, Je
sús García. 

(Núm. 3.035) (X— 74¿> 
PERALES DE TAJUSA 

Se hallan terminados y expuesto* 
al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes que versen sobre errores aritmé
ticos o de copia, los siguientes docu
mentos tributarios de este térrn"1* 
municipal para el año 1036: el la
drón v Listas cobratorias de EjjJ 
cios y Solares por espacio de q»"1 

días. . i 
Padrón v Listas cobratorias 

Patente nacional de OrculaCR» 
automóviles, por ocho días V , A 

trícula industrial, por q u i n c e * ^ 
Perales ele Tajuña, lS 

de I03S-—Fl Alcalde tfirntado). 
í W i m «IrviVl (N.—74.» (Núm. .3.033) 

imp. P r o v i n c i a l . - O r . Est*»*» 
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B O L E T I N O F I C I A L 
D E l _ A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

SUPLEMENTO al número 267, correspondiente al día 7 de noviembre de 1985 
Ministerio de la Gobernación 

ten 
En cumplimiento de 'o depuesto 

_ el artícuio único de la Ley de 10 
de julio del corriente año, que auto
rizó al Gobierno con arreglo al ar

piado 61 de la Constitución, para ar
ticular y promulgar una ley Munici
pal en su parte orgánica con estriña 

•sujeción a las 28 Bases establecidas 
len la misma, de acuerdo con ei Con. 
Jsejo de Ministros y a propuesta dr! 
|de la Gobernación, 

Vengo en decretar que se publique 
n la «Gaceta de Madrid» la siguiente 

L E Y M U N I C I P A L 
TITULO PRIMERO 

[Ent idades m u n i c i p a l e s 
CAPITULO PRIMERO 

I
DE SU CLASIFICACIÓN Y CAPACIDAD 

i Artículo i.° Se comprenaen en e! 
pinten establecido por esta Ley los 
Municipios, las Entidades locales mc-

—ñores y las Agrupaciones ínterin un i -
cipales. 
Artículo 2 . 0 El Municipio es una 

asociación natural de cará.ier públi
co de personas y bienes, constituido 
por necesarias relaciones de vdndac: 
y domicilio dentro de un territorio de
terminado. 

Son entidades locales menores las 
aldeas, anteiglesias, parroquias, luga-
rcs, anejos o agregados, barrios y ca
ntíos que forman núcleos separador 
de población y son parte integrante de 
^ Municipios, con territorio propio 
)' administración especial de sus pe
culiares derechos e intereses ce lecti
vos. 

Son agrupaciones intermunicipales 
'as uniones de Municipios para reali-
•t fines, obras y servicios munictpa-
*s o delegados de la Administración 
central. 

Arti c ui 0 3.» Los Municipios y las 
Yudades locales menores tendrán 
P'ena capacidad jurídica dentro de los 
"mtes y con los requisitos estableci-
** en las leyes. Podrán, en cons
ónela, adquirir, reivindicar, conser-
ajy enajenar bienes de todas clases, 

ta IHr c o o t r a t o s » establecer v explo-
¡2 t o d a clase de obras y servicios pú-
¡5¡J|. obligarse y ejercitar recursos 
J"jw«ratrVoa, asi como acciones ci-
trar! C r , m m a l e s > comtenciosoadm i ñis
cas y las demás contenidas en las 

tavfx aS r uP a c i°n«s intermunteipides 
»m?i P l e n a npKiáaé ju/ídica, con 
D l j3 a sus Estatutos, para el cum-
X¡!?0 * s u s P^I'atw rinw. 
^ « X t a n expresamente derogadas las 

leyes desamortizadoras en todo cuan
to se refieren a los bienes de las en
tidades municipales, sin perjuicio de 
los derechos reconocidos en la Ha
cienda pública. 

Artículo 4. 0 Los Municipios se 
consideran clasificados para cada caso 
en categorías diferentes, con arreglo 
a su población, sus recursos, las es
peciales modalidades de "os servicio.» 
indispensables y sus condiciones de 
vida. 

El de la capital de 'a República 
tiene categoría propia, y su régimen 
y gobierno pueden ser objeto de ley 
especial. 

CAPITULO II 
DE LA CONSTITUCIÓN Y AL IERACIONFS 

DE LAS ENTIDADES MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 
De los Municipios 

Artículo 5 . * Se reconoce como Mu
nicipios a todos los que ai otomul-
garse la presente Ley existan legal
mente constituidos. 

Artícuio 6.° Los términos munici
pales pueden ser alterados: 

i.° Por segregación de parte de 
uno o de varios Municipios para 
constituirse en otro independiente. 

2.0 Por agregación total de un 
Municipio a otro o fusión de varios, 
en ambos casos limítrofes. 

3. 0 Por segregación de parte de 
un Municipio para agregarse a ot-o 
limito rote. 

Artículo 7.° Para la constitución 
de nuevo Municipio por segregación 
de parte de otro será necesario • 

r.° Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en la por
ción que haya de segregarse, dirigida 
al Ayuntamiento, y en la quo se pro
ponga el nombre del nuevo Munici
pio y su deslinde territorial. 

2. 0 Que se justifique en expediente 
la existencia dé recursos propio? para 
que el nuevo Municipio cump.a sus 
fines peculiares, así como que la se
gregación no ha de implicar quebran
to para los derechos de 'os acreedo
res del Municipio. 

3. 0 Acuerdo favorable del Ayun
tamiento. 

Si el acuerdo de éste fuera desfavo
rable se remitirá el expediente ai Go
bernador civil de la provincia para 
que lo eleve, con su informe, ai Mi
nistra de la Gobernación, quien, pre
via consulta al Consejo de Estado, 
dará cuenta al Consejo de Ministros 
a fin de que acuerde o niegue la pre 
sentación a las Cortes de un proyecto 
de ley para la creación del nuevo Mu
nicipio. 

Artículo 8 / En la constitución de 

un Municipio por segregación de par
tes correspondientes a varios se ob
servarán por cada uno de ésos las 
formalidades prevenidas en ei artícu
lo anterior. 

Cuando se trate de Municipios per
tenecientes a distintas provincias, en 
las peticiones escritas de 'os electores 
se determinará la provincia a que. ha 
de pertenecer el que se intenta crear. 
Los expedientes serán remitidos en 
todo caso a los organismos gestores 
de las provincias respectivas, a. los 
que se refiere el artículo 10 de la Cons
titución, para que, en plazo máximo 
de treinta días, presten su conformi
dad o se opongan a la petición. 

Si no coincidieran en sentido favo
rable los acuerdos de los Ayunta m len
tos y de los organismos provinciales 
interesados serán de aplicación las 
normas del párrafo último del artícu
lo 7/ 

Artículo 9 . 0 No podrá autorizarse 
la constitución de nuevo Municipio 
cuando el núcleo poblado aue trate 
de segregarse se hallare unido por 
calle o zona urbana al término muni
cipal originario. 

El territorio municipal será adju
dicado a los nuevos Municioios con 
arreglo a lo que las Corporaciones in
teresadas acuerden, y cuando ro hu-
biere conformidad entre ellas, en pro
porción al número de residentes res
pectivos. Cuando se acuerde la sepa
ración de Municipios fusionados, cada, 
uno de ellos recobrará su territorio, 
sin relación alguna con su respectivo 
número de habitantes. 

Artículo 10. Para la agregación 
total de un Municipio a otro o fusión 
de varios, en ambos casos limítrofes, 
será necesario : petición escrita de la 
mayoría de los electores residentes en 
los términos municipales que hayan 
de unirse, dirigida a su respectivo 
Ayuntamiento, y acuerdo favorable 
de los Ayuntamientos interesados. 

También podrá realizarse la agre
gación o la fusión de Municipios H-
mJtrofles con los requisitos siguien
tes : 

1. ° Acuerdo adoptado por las dos 
terceras partes de los Concejales que 
legalmente compongan los Ayunta
mientos respectivos. 

2. * Exposición de dichos acuerdos 
al público para que éste pueda opo
ner cuanto considere oportuno en 
plazo no inferior a quince días. 

3. ° Resolución de las oposiciones 
acordada por mayoría absoluta de los 
Concejales que integren el Ayunta-
mi nto ante el que aquéllas hubiesen 
sido formuladas. 

Los expedientes de agregación to
tal o de fusión de Municipios se re
mitirán al Gobernador civil de la pro

vincia para que los eleve aJ Ministro 
de la Gobernación, a fin de que éste, 
previo informe del Consejo de Esta
do, someta al de Ministros la resolu
ción final procedente. 

Artículo 11. Cuando la fusión 
afecte a Municipios de distintas pro
vincias en la petición de 'os electo
res, o en su caso en los acuerdos de 
los Ayuntamientos, se expresará a 
cuál de aquéllas ha de pertenecer el 
Municipio que resulte. 

Tanto en este caso como en e' de 
agregación total de un Municipio a 
otro de distinta provincia, a la reso
lución del Consejo de Ministros pre
cederá audiencia de los organismos 
gestores a los que re refiere el artícu
lo 8." de esta Ley. 

Artículo 12. Para la segregación 
de parte de un Municipio y su agre
gación a otro limítrofe será necesa
rio : 

i.° Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en la por
ción que haya de segregarse, dirigi
da a su Avuntamieníirv 

2.0 Acuerdo favorable de éste y 
de aquel a cuyo término municipal 
haya de hacerse la agregación. 

Si el acuerdo de alguno de los Ayun
tamientos indicados no fuere favora
ble regirán las normas 'establecidas 
en el párrafo último del articulo 10. 

Si la segregación y consiguiente 
agregación afectaran a Municipios de-
provincias distintas, será de aplica
ción el párrafo 2.0 del artícuio ante
rior. 

Artículo 13. El Gobierno podrá 
acordar la incorporación a Municipios 
de más de 100.000 habitantes de aque
llos grupos de población que depen
dan de otros Ayuntamientos cuando 
el desarrollo de las edificaciones lle
gue a confundir los núcleos urtunos, 
o los servicios de interés genera! im
pongan la agregación. La disposición 
del Gobierno irá precedida en todo 
caso de audiencia de los Ayuntami*m-
tos interesados y de dictamen favo
rable del Consejo de Estado. 

Artículo 14. Todas las resolucio
nes finales en los expedientes de se
gregación, agregación y fusión de 
términos municipales, así como en 
los de constitución de nuevos Muni
cipios, se publicarán en la «Gaceta 
de Madrid» y reproducirán en el <>Bo
letín Oficial» de las provincias inte
resadas. 

Artículo 15. La denominación y 
capitalidad de los Municipios podrán 
ser cambiadas previo referéndum en 
el que se obtenga el voto favorable 
de la mayoría absoluta del censo elec
toral. 

Artículo 16. Ningún Municipio 



podrá pertenecer a jurisdicciones dis
tintas de un mismo orden. 

Para hacer pasar uñ término mu
nicipal de uno a otro partido judicial 
se oirá a los Ayuntamientos del pue
blo, de las cabezas de partido, al or
ganismo representativo de >a provin
cia y al Ministerio de Justicia, Tra
bajo v Sanidad. La resolución del 
expediente corresponde al Ministro 
de la Gobernación, con audiencia del 
Consejo de Estado. 

Articulo 17. Los términos munici
pales podrán ser rectificados y des
lindados en virtud de acuerdos de las 
Corporaciones interesadas, y cuando 
no hubiere conformidad entre ellas 
por resolución del Gobierno, previo 
expediente e informe del Consejo de 
Estado. 

SECCION a • 
De las entidades locales menores 
Artículo 18. Se reconoce como 

Entidades locales menores a todas 
las que al promu'garse la presente 
Ley existan legalmente constituidas. 

Artículo 19. Para constituir una 
Entidad local menor será necesario: 

1. * Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en el te
rritorio que haya de ser oase de la 
entidad. 

2.0 Información publica para que 
el vecindario pueda oponer a la pe
tición cuanto considere oportuno. 

3.* Acuerdo favorable del Ayun
tamiento. 

Si el acuerdo de éste fuera adver
so, la resolución definitiva correspon
derá al Consejo de Ministros, oído el 
Consejo de Estado. 

Artículo 20. Una vez constituida 
la Entidad local menor, se establece
rán los límites del territorio a que al
cance su jurisdicción y se nará la se
paración patrimonial correspondien
te, siendo de aplicación lo dispuesto 
en los párrafos 2/ y 3 . 0 dei artícu
lo g* de esta Ley. 

Artículo 21. No podrán constituir
se en Entidades locales menores los 
pueblos que sean cabeza o capí ta' de 
término municipal. 

Artículo 22. Para la disolución de 
una Entidad local menor bastarán la 
petición escrita de la mayoría de los 
electores residentes en su término y 
el subsiguiente acuerdo del Ayunta
miento respectivo. 

Cuando éste se opusiere a la diso
lución, resolverá el Consejo de Mi
nistros, con audiencia del Consejo de 
Estado. 

SECCION 3 / 

De las agrupaciones intermunicipales 
Artículo 23. Los Municipios, sean 

o no limítrofes, y aunque pertenezcan 
a provincias distintas, podrán agru
parse para realizar fines, obras y ser
vicios comprendidos dentro de la 
competenciam unicipal o que, aun ex
cediendo de ésta, interesen a v..rios 
términos. 

Artículo 24. Para la constitución 
de estas agrupaciones, se seguirán 'os 
trámites siguientes: 

!•• El Ayuntamiento que tome la 
iniciativa de constituir la agrupación, 
remitirá certificación de su acuerdo a 
los demás Ayuntamientos interesa
dos, requiriéndoies a que expresen 
su conformidad. 

2. * Tanto el Ayuntamiento inicia
dor de la agrupación como aquellos 
que con ésta se hubieren declarado 
conformes, designarán a uno de sus 
Concejales para que concurra a las 
reuniones que convoque el 'Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento inicia
dor, a fin de redactar el proyecto de 
Estatutos. 

3. * Cada uno de los Ayuntamien
tos interesados habrá de adoptar, con 
el voto de las dos terceras partes dei 
número legal de los Concejales, el 
acuerdo de constituir la agrupación y 
de aprobar sus Estatutos. Estos acuer
dos serán expuestos al público duran
te treinta días, para que los residen
tes en los respectivos términos puedan 
impugnarlos. 

4. * Resueltas por Vos Ayunta
mientos las reclamaciones presenta
das, o extendida en los respectivos ex
pedientes certificación de no haberse 
presentado reclamación alguna, pa
sarán todos los antecedentes al Ayun
tamiento de quien partiera la iniciati
va, para que se remitan ai Ministro 
de la Gobernación, que los someterá 
a la aprobación del Consejo de Mi
nistros. 

El acuerdo del Consejo de Minis
tros deberá recaer en plazo máximo 
de tres meses ; se publicará en la «-Ga
ceta de Madrid» y reproducirá en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o 
provincias a que los Ayuntamientos 
correspondan, juntamente con les Es
tatutos aprobados, cuando esto pro
ceda. 

Artículo 25. Los Estatutos de las 
agrupaciones intermunicipaics debe
rán ser aceptados o rechazados en su 
totalidad. 

El Consejo de Ministros no podrá 
modificar el texto de lo-acordado por 
los Ayuntamientos, si bien le cabe se
ñalar aquellas correcciones que esti
me necesarias para su aprobación. 

Artículo 26. Los Estatutos de las 
agrupaciones intermunicipales habrán 
de expresar : los nombres de los Mu
nicipios comprendidos en la agrupa
ción ; la capitalidad y denominación 
de ésta; el número de Conceja es que 
ha de tener por cada uno de 'os Ayun
tamientos la Comisión intérmunici-
pal que rija la agrupación ; los fines, 
obras y servicios; los recursos econó
micos ; el plazo porque se constituye 
la agrupación y las normas para mo
dificar sus Estatutos, para 'a separa
ción o agregación de Municipios y 
para disolver la agrupación. 

La modificación de Estatutos de 
una agrupación intermunicipil y la 
agregación de nuevos Municipios a 
ella, requerirán en todo caso la apro
bación del Consejo de Ministros. 

Artículo 27. Para la realización de 
servicios obligatorios, sean de la com
petencia municipal o delegados de la 
Administración central, podrá deter
minarse por ley la agrupación forzo
sa de Municipios limítrofes, con la 
organización peculiar que cada caso 
requiera. 

A este efecto, el Ministro de la 
Gobernación someterá al Consejo de 
Ministros el oportuno proyecto de 
ley. 

Artículo 28. La agrupación forzo
sa subsistirá en tanto que el Ayunta
miento que la motivara no justifique 
que puede cumplir los servicios obli
gatorios para cuya realización se im
puso y mientras el interés público lo 
exija. 

Cuando a'gún Ayuntamiento de los 
agrupados pretenda recobrar el cum
plimiento por cuenta propia de los 
servicios obligatorios objeto de la 
agrupación, lo solicitará del Gober
nador civil de la provincia, a fin de 
que éste someta la oportuna fiopues-
ta al Ministerio de la Gobernación, y 
puedan resolver las Cortes. 

Artículo 29. Se respetarán las an
tiguas Comunidades de tierra, y si se 
produjeran reclamaciones sobr-» su ad
ministración, ej Ministro de la Gober
nación, previo acuerdo del Cense jo 
de Ministros e informe del de Esta
do, podrá someter dichas comunida

des a lo dispuesto en este capítulo, 
sin perjuicio de las acciones que 
puedan ejercitarse en la jurisdicción 
ordinaria. 

CAPITULO III 
DE LA POBLACIÓN Y SU EMPADRO

NAMIENTO 

SECCION PRIMERA 
De los habitantes y su clasificación 

Artícuio 30. Los habitantes de 
todo término municipal se dividirán 
en residentes y transeúntes. 

Serán residentes los que vivan ha
bitual mente en un término municipal, 
y transeúntes, los que en él se en
cuentren accidentalmente. 

Los habitantes residentes, estén 
presentes o ausentes, constituyen la 
población de derecho de un termino 
municipal; 'os residentes presentes y 
los transúntes constituyen la pobla
ción de hecho. 

Artículo 31. Los residentes se cla
sificarán en cabezas de familia, veci
nos y domiciliados. Son cabezas de 
familia ios jefes de casa, mayores de 
edad o menores emancipados bajo 
cuya ¡dependencia vivan en algún 
modo los individuos de la familia. 
Pueden ser españoles o extranjeros, 
varones o hembras. 

Son vecinos los españoles emanci
pados que vivan habitualmenie en el 
término y se hallen inscritos con tal 
carácter en el padrón municipal. 

Son domiciliados los españoles o ex
tranjeros que vivan habituaimente en 
el término y formen parte de una casa 
o familia del pueblo. 

Artículo 32. Todo español o ex
tranjero que viva habituaimente den
tro del territorio nacional ha de es- j 
tar empadronado como residente en 
un solo Municipio de la República. 
Quien resida en varios optará por la 
inscripción en el padrón de uno de 
ellos. Si alguien se hallare inserto en 
el padrón de dos o más pueblos se 
estimará como válida la inscripción 
últimamente efectuada. 

Los funcionarios públicos tendrán 
vecindad en el Municipio donde ejer
zan sus funciones desde e' momento 
de 'a toma de posesión. 

Los cabezas de familia comparece
rán ante el Ayuntamiento respectivo 
para deciarar y suscribir cualquier 
rectificación que les afecte y proceda 
hacer constar en el padrón munici
pal. Toda baja en éste que suponga 
traslado de residencia será anotada 
en la cédula personal del interesado. 

La cualidad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia de parte por 
el Ayuntamiento respectivo. 

Artículo 33. El padrón municipa!, 
instrumento público y fehaciente para 
todos los efectos administrativos, es 
la relación calificada de los habitan
tes de un término municipal. Conten
drá sus nombres y apellidos, sexo, 
fecha de nacimiento y población en 
que tuvo lugar, y cuando se trate de 
extranjeros, nacionalidad de origen y 
adquirida ; estado civil; parentesco o 
relación con el cabeza de famiüa; si 
sabe o no leer y escribir; profesión, 
oficio u ocupación, y cuantas circuns
tancias interesen para la mejor clasi
ficación e identificación personal, a 
fin de que el padrón municipal com
prenda el mayor número posible de 
datos v antecedentes de cada persona. 

Artículo 34. Es obligación de los 
Ayuntamientos conservar el padrón 
municipal, renovarlo cada cinco años 
y rectificarlo anualmente. 

La renovación consistirá en hacer 
un nuevo empadronamiento, y las I 
rectificaciones en apéndices al padrón. ! 
comprendiendo en ellos las altas y 

las bajas acordadas por los Ayunta, 
mientos y las demás alteraciones pro. 
ducidas. 

Tanto la renovación como las recti. 
ficaciones se harán con referencia al 
31 de diciembre. 

E l padrón y sus apéndices serán 
expuestos al público por el Ayunta 
miento, a los efectos del oportuno r¿ 
curso, que resolverá el Jefe proviiv 
cial de Estadística, previo infjorrnt 
de la Corporación municipal. 

De toda renovación o recti fi cario* 
del padrón municipa] deducirán los 
Ayuntamientos resúmenes numéricos 
por triplicado, que remitirán a la 
Sección, provincial de Estadística parí 
su conformidad, si procede. Uno de 
los resúmenes se cursará al Goberna. 
dor civil para su remisión al Minis. 
terio de la Gobernación, otro resumen 
se devolverá al Ayuntamiento y el ter
cero se archivará en la Sección pro
vincial de Estadística. 

SECCION 2.' 
Derechos y obligaciones de los 

residentes en los términos 
municipales 

Artículo 35.—Los cabezas de faniú 
lia y los vecinos tendrán derecho a 
participar en los aprovechamiento* 
comunales y obligación de contribuir 
al levantamiento de las cargas muni
cipales y generales legalmente im
puestas. 

Los extranjeros cabezas de familii 
tendrán los derechos y obligaciones 
propios de los vecinos, salvo loa <Jt 
carácter político, sin perjuicio de lo 
que en los Tratados internacionales 
se establezca, o a falta de ello, de
termine un régimen de reciprocidad. 

Todos los habitantes de un térmi
no municipal tienen acción para re
damar ante los Tribunales de Justicia 
o cualquier otra Autoridad compren-
te contra los acuerdos de los orga-
nismos y Autoridades municipales 
que consideren ilegítimos, así como 
para denunciar y perseguir a los Alj 
caldes, Concejales y dependientes re 
los Municipios que incurrieran en res
ponsabilidad legal. 

Artículo 36. Para cuanto se re-
fiere a la administración económio 
municipal y a los derechos y obliga
ciones que de ella emanan, respeetjj 
a los residentes, tendrán ia consití 
ración legal de propietarios por laij 
fincas que labren, ocupen o admitiá-J 
tren : 

i . # Los administradores, apodera
dos o encargados de los propietario} 
forasteros. 

2.0 Los colonos, arrendatarias o 
aparceros de las fincas rústicas, n>j 
sidan o no en el término municipal 
sus propietarios o administradores. 

3. 0 Los inquilinos de fincas urba
nas, cuando estuvieran arrendadas * j 
una sola persona, si su dueño, admi
nistrador o encargado no residiere en 
la localidad. 

TITULO H 
D e l a o r g a n i z a c i ó n 

m u n i c i p a l 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ORGANISMOS MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 
De los Ayuntamientos y Concejos 

abiertos 
Artículo 37. El Ayuntamiento, j 

en su caso el Concejo abierto, «s 
órgano supremo de la Administrâ 0/ 
municipal, al que corresponde » 
rección y gobierno de los m;e.,v*v; 
morales y materiales del Municip̂  
ostenta su representación legal y 



•os 

carácter de Corporación de derecho 
blieo, que encama la jurisdicción 

•onicipal. 
Artículo 38. Los Ayuntamientos 
Concejos abiertos se compondrán de 

ftncejales, Alcalde* Tenientes de 
IcaWe y Síndicos. 
En los Municipios cuya población 
* derecho no exceda de 500 habitan-
s serán Concejales todos ros e lee-
res en Concejo abierto. E l Alcalde, 
s Tenientes de Alcalde y el Síndi-
, serán elegidos de entre los electo-
sque'sepan leer y escribir. 
En los Municipios cuya población 

|e derecho exceda de 500 habitantes, 
Concejales serán elegidos por su-

agio universal, igual, directo y se-
eto. Por cada Concejal propieta-
3 será elegido su suplente respécti-
1. El Alcalde, salvo el caso de elec-

ión popular, los Tenientes de A l -
Balde y los Síndicos serán elegidos 

le entre los Concejales. E l procedi-
¡ento para la elección de Conceja-
s propietarios y suplentes será el 
ue establezca la ley Electoral. 
Artículo 39. E l número de Conce-

tles propietarios de cada Ayunta-
iento variará de cinco a 41, con 

rreglo a la siguiente escala de po-
lación de derecho : 
De 501 a 1.000 habitantes, 5. 
De 1.001 a 2.500, 7. 
De 2.501 a 5.000, 9. 
De 5.001 a 10.000, 13. 
De 10.001 a 20.000, 15. 
De 20.001 a 50.000, 19. • 
De 50.001 a 100.000, 21. 
De 100.001 a 250.000, 25. 
De 250.001 a 500.000, 31. 
De 500.001 a 750.000, 33. 
De 750.001 en adelante, 41. 
Artículo 40. E l número de Te-

|ientes de Alcalde en los Concejos 
biertos será de dos, y en los Ayunta-

|nientos, el siguiente: 
En los de 5 Concejales, 2 
En los "de 7, 2. 

2. 
3. 
4. 
5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 
E l número de Síndi-

En los de 9. 
ui los de 13, 
En los de 15, 
En los de 19, 
En los de 21, 
En los de 25, 
En los de 31, 
En los de 33, 
En los de 41, 
Artículo 41. 

Icos será de uno en los Concejos abier-
Ijos y en los Ayuntamientos cuyos 
•Municipios no excedan de 100.000 

residentes, y de dos en ros demás. 
Articulo 42. Los Ayuntamientos 

se renovarán por mitad, cada tres 
laños, y la elección se verificará den-
V i del último cuatrimestre del año en 
que termine el mandato de los Con
cejales primeramente elegidos. L a 
convocatoria se hará por el Ministro 
de la Gobennación, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, seflalándo-
* para el escrutinio general fecha no 
Posterior al 15 de noviembre. 

Artículo 43. Las vacantes transi
torias o definitivas de Concejales pro
letarios, incluso las producidas por 
suspensiones o destituciones judicia-
,es> se cubrirán con sus suplentes res
pectivos. 

Articulo 44. Para ser elegido 
oncejal, tanto propietario como su

pute, es preciso: 
Figurar en el censo electoral del 

Respectivo Municipio, 
en » »* e r l e € r y «scrirj"»". exrepto 
f o < « * Municipios de Concejo abier-

>• Haber cumplido veintitrés 
aft(*¡ de edad. 

Artículo 45. No serán elegible»: 
. Los que durante el ano ante-

U o r a las elecciones hubieran desem
peñado en el término municipal, 

cuando se trate de Municipios no su
periores a roo.ooo residentes, empleo, 
cargo o Comisión de nombramiento 
del Gobierno, o función de la carrera 
judicial o fiscal, excepción hecha de 
los Ministros; y 

2.0 Los Concejales salientes en 
Municipios superiores a 100.00 resi
dentes hasta que transcurran tres 
años desde su cese. 

Artículo 46. N o podrán ser Con
cejales propietarios ni suplentes: 

a) Por incapacidad: 
i . * Los que directa e indirecta

mente estén interesados en contratas 
o suministros, dentro del término mu
nicipal, por cuenta del respectivo 
Municipio, de la Provincia, de la Re
gión o del Estado. 

2.0 Los deudores directos o subsi
diarios a fondos municipales, provin
ciales, regionales o del Estado, con
tra quienes se haya expedido manda
miento de apremio. 

3.0 Los que tengan entablada con
tienda judicial o administrativa con 
el Ayuntamiento o con establecimien
tos municipales dependientes del mis
mo; y 

4.0 Los Abogados y Procurado
res que dirijan o ejerciten la corres
pondiente acción o recurso en aque
llas contiendas judiciales o adminis
trativas. 

b) Por incompatibilidad: 
!•• Los Diputados a Cortes o re

gionales ; y 
2.0 Las personas que desempeñen 

funciones públicas, sean o no retri-
bídas, excepto los Profesores de en
señanza superior o secundaria y de 
Escuelas especiales del Estado. 

Artículo 47. Los Concejales, tan
to propietarios como suplentes, per
derán su cargo: 

1. ° Cuando incurran en alguna 
causa de incapacidad o incompatibi
lidad. 

2. ° Cuando dejaren de asistir, sin 
causa justificada y notificada, a seis 
sesiones ordinarias consecutivos del 
Ayuntamiento. 

Los Concejales que por esta causa 
perdieran su cargo en Municipios de 
más de 100.000 residentes sólo po
drán ser reelegidos pasados írcs años 
después de aquel en que legalmente 
les hubiese correspondido cesar. 

3 . 0 Cuando, con el voto en pro de 
un Concejal, algún pariente de éste, 
hasta el cuarto grado, fuere nombra
do para el desempeño de cargo re
tribuido del Ayuntamiento, a no ser 
que el nombramiento fuese hecho por 
oposición o concurso-oposición. 

Artículo 48. Pueden excusarse del 
desempeño del cargo de Concejal: 

1. ° Los impedidos físicamente. 
2. * Los mayores de sesenta años. 
3. * L a s mu teres, cuando justifi

quen ía necesida de atender a los cui
dados propios de su hogar. 

Artículo 49. E l cargo de Concejal 
es gratuito, obligatorio e irrenuncia-
ble 

E l Concejal electo que ocho días 
después de la aprobación de su arta 
o de la declaración de su incompati
bilidad no justificase en la Secretaria 
del Ayuntamiento haber cesado en 
el desempeño del cargo que le haga 
incompatible, se entenderá que pier
de el de Conceial. 

Esta disposición será aplicable al 
Concejal que durante el desempeño 
de su cargo incurriese en causa de in
compatibilidad. 

Artículo 50. N o podrá la Autori
dad gubernativa intervenir de manera 
alguna en el nombramiento de Con
cejales, ni en su suspensión o desti
tución, que sólo podrán ser decreta
das por la Autoridad judicial, salvo 

'o dispuesto en el artículo 55 de la ley 
• de Orden público. 

Cuando las vacantes producidas en 
un Ayuntamiento excediesen de la 
mftad del número Legal de sus Conce
jales, la Autoridad gubernativa con
vocará elecciones parciales para cu
brirlas en el plazo improrrogable de 
cuarenta días, una vez agotados los 
suplentes. 

S E C C I O N 2/ 

De su constitución 

Artículo 51. E l Ayuntamiento se 
constituirá el día 1.* de enero en se
sión extraordinaria para ta renova
ción trienal con los Concejales a quie
nes hubiera correspondido continuar 
en el desempeño del cargo y con los 
nuevamente elegidos, cuyas actas 
hubieran sido declaradas válidas, ba
jo la presidencia del Concejal de más 
edad. 

Seguidamente resolverá sobre la 
incapacidad o incompatibilidad de 
los Concejales electos, y hecho* así, 
se procederá a la elección de Alcalde, 
si ya no estuviere elegido por vota
ción popular. L a votación será secre
ta y por papeleta, quedando nombra
do el que obtenga mayoría absoluta 
de votos. S i ninguno la alcanzase, se 
repetirá la votación y quedará elegido 
el que obtenga mayoría relativa. E n 
caso de empate, se decidirá la desig
nación por sorteo. 

Posesionado el Alcalde, se elegirán 
en votación secreta y por papeleta los 
Tenientes de Alcalde. S i se hubieran 
de elegir dos, cada Concejal podrá 
votar a uno; si tres, a dos; si cuatro, 
o cinco, a tres; si seis o siete, a cua
tro ; si ocho, a cinco; si nueve, a seis, 
y si diez, a siete. 

A continuación, y en forma análo
ga se designarán los Síndicos, votan
do cada Concejal un candidato, cuan
do hubieran de ser designados dos 
Síndicos. 

Seguidamente se procederá a la 
elección de las Comisiones que el 
Ayuntamiento determine, en vota
ción secreta, que garantice participa
ción proprocional en las mismas de 
todos los grupos políticos. Cuando 
fueran de aplicación, se seguirán las 
normas establecidas para la elección 
de Tenientes de Alcalde, quedando 
elegidos los que obtuvieran mayor 
número de votos y decidiendo la suer
te en caso de empate. 

Artículo. 52. Constituido el A y u n 
tamiento, fijará el número mínimo de 
sesiones que haya de celebrar en ca
da período trimestral o mensual, que 
no será menor de dos por cada mes 

i en los Ayuntamientos de población 
inferior a 20.001 habitantes, y a se
ñalar los días y horas en que dichas 
sesiones han de celebrarse. 

Artículo 53. Cuando en la consti
tución de un Ayuntamiento resulte 
declarada la incapacidad o incompa-
tibilad oe la mayoría de los Conceja
les electos, procederá nueva sesión de 
constitución, después de verificada 
elección complemetaria para la sus
titución legal de los declarados inca
paces o incompatibles. 

Artículo 54. E n los Municipios de 
Concejo abierto, cada tres años y en 
el día fijado para la renovación de los 
Ayuntamientos, se reunirán los elec
tores baio la presidencia del de más 
edad, a fin de elegir el Alcalde y uno 
de los Tenientes de Alcalde. L o s Te
nientes de Alcalde se el«»eirán por 
seis años, renovándose uno de ellos 
cada tres. 

Artículo 55. Los Ayuntamientos 
de Municipios euva población sea su
perior a 20.000 habitantes tendrán 
una Comisión permanente, constitui

da por el Alcalde, y los Tenientes de 
Alcalde, la cual representará al A y u n 
tamiento pleno en los intervalos de 
sus sesiones, para el cumplimiento y 
ejecución de sus acuerdos, siendo el 
órgano constante en orden a la pre
paración de expedientes, ejercicio de 
funciones que no admitan intermiten
cia y resolución de los casos urgen
tes. 

Los acuerdos de la Comisión per
manente en las materias de su compe
tencia tendrán la misma eficacia que 
ros del Ayuntamiento pleno. 

S E C C I O N 3 / 

De su modo de funcionar 

Artículo 56. L a s sesiones del 
Ayuntamiento pleno y de la Comisión 
permanente podrán ser ordinarias o 
extraordinarias, públicas o secretas. 
Habrán de celebrarse en la Casa Con
sistorial y serán nulas si se verificaren 
en lugar distinto. 

Todas las sesiones serán p'ibl>oS, 
iaivo cuando, por mayoría, se acor
dare que fueran ^ecre as, para tratar 
de asuntos referentes al orden públi
co o al decoro de la Corporación o 
al de sus miembros. 

Artículo 57. Los Ayuntamientos 
de Municipios de más de 20.000 re
sidentes celebrarán un periodo de se
siones ordinarias, al menos, en cada 
uno de los trimestres del año, p ira 
tratar de cuantos asuntos interesen 
al Municipio, y señaladamente de la 
aprobación de presupuestos y examen 
de cuentas. 

Los Ayuntamientos de poblaciones 
inferiores a 20.001 habitantes, se re-
urirán en ion ordinaria dos veces, 
al menos, en cada mes. 

L a Comisión permanente celebrará 
sesión ordinaria una vez, al menos, 
en cada semana. 

Los Concejos abiertos se reunirán 
en sesión ordinaria una vez. al me
nos, en cada trimestre, previa convo
catoria, según la constumbre de la lo
calidad. Se precisa en ellos, para de
liberar en primera convocatoria, la 
asistencia de la mayoría de los electo
res, y en segunda convocatoria se
rán válidos los acuerdos, cua ¡quiera 
que sea el número de los electores 
qu« asistan, salvo los caaos en que 
esta Ley exija requisitos especiales. 

Artículo 58. E l Ayuntamiento y 
la Comisión permanente celebrarán 
sesiones extraordinarias: 

1. ° Cuando el Alcalde, por propia 
iniciativa, las convoque. 

2. * A petición de la tercera parte 
de los miembros. 

3. * Por acuerdo de la Comisión 
permanente, con referencia a las se
siones del Ayuntamiento. 

E n los dos últimos casos el Alca l 
de está obligado a convocar la sesión 
para fecha no posterior a cuatro días, 
en las veinticuatro horas siguientes a 
la petición o adopción del acuerdo. 
L a convocatoria ha de hacerse con 
dos días de antelación al menos, sal
vo casos de urgencia, en que se po
drá hacer con sólo veinticuatro ho
ras, expresando los asuntos a que se 
han de circunscribir las deliberacio
nes y acuerdos. 

Artículo 59. Para que las sesio
nes sean válidas se necesita la pre
sencia de la mayoría de los Conceja
les que legalmente constituyan la 
Corporación, salvo cuando la ley re
quiera mayor número. En segunda 
convocatoria podrán celebrarse con la 
asistencia de cualquier número da 
Concejales. 

Los Conce tales están oblieados a 
concurrir a todas las sesiones, de no 
mediar tusta causa que se lo impida. 
Cuando por causa Justificada un Con
cejal no pueda asistir a la sesión, lo 
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comunicará con antelación suficiente 
al Alcalde, para que éste convoque 
al suplente respectivo. 

El Alcalde multará a los Conceja
les que no hubieran justificado su 
falta de asistencia a una sesión, e 
impondrá el duplo de multa a los re-
incidentes. 

Las multas serán de cinco, diez y 
quince pesetas, según se trate de Mu
nicipios menores de 5.000 habitantes, 
de más de 5.000 y menores de 15.000, 
y mayores de 15.000. 

Artículo 60. El Alcalde, los Te
nientes de Alcalde y los Concejales 
necesitarán licencia del Ayuntamien
to para ausentarse del término muni
cipal por más de ocho días. 

Simultáneamente no podrán disfru
tar de licencia más de la cuarta parte 
de los miembros del Ayuntamiento o 
de la Comisión permanente. En cual
quier caso de ausencia los Tenientes 
de Alcalde y los Concejales deberán 
dar cuenta previa a la Alcaldía. 

Artículo 61. Serán nulos l o s 
acuerdos adoptados en las sesiones 
extraordinarias sobre asuntos no com
prendidos en la convocatoria, así co
mo los que se adopten en sesiones or
dinarias sobre materias no incluidas 
en el respectivo orden del día, salvo 
especial y previa declaración de ur
gencia, hecha por el Ayuntamiento 
en virtud de iniciativa del Alcalde o 
a petición de la tercera parte de los 
Concejales. 

Artículo 62. Se entenderá acorda
do en las sesiones lo que votasen la 
mitad más uno de los Concejales pre
sentes, salvo cuando la ley, para ca
sos especiales, exija mayor número 
de votos. En caso de empate se repe
tirá la votación en K "están próxi
ma, o en la misma, si el asunto fuere 
declarado de car¿Vi.er urgente, y si 
aquél se reprodujera, el voto del Pre
sidente será decisivo. 

Las votaciones serán ordinarias, 
nominales o secretas. Serán secretas 
cuando la ley expresamente lo deter
mine y siempre que se trate de elec
ción de cargos o asuntos que afecten 
al decoro de la Corporación o de al
guno de sus miembros. 

Artículo 63. No se podrá celebrar 
sesión válidamente sin la asistencia 
del Secretario del Ayuntamiento, que 
de cada una levantará acta, en la que 
consten : la fecha y las horas en que 
comience y termine la sesión; los 
nombres del Presidente, de los Con
cejales presentes y de los que se hu
biesen excusado; los asuntos que se 
tratasen y los acuerdos que se hubie
sen adoptado; las votaciones que se 
verifiquen y la lista de las nominales, 
cuando las hubiere, con expresión del 
sentido en que cada Concejal emitie
ra SU voto; la opinión de las minorías 
y sus fundamentos; cuantos inciden
tes ocurrieran y fueran dignos de con
signarse ; así como síntesis de opinio
nes y manifestaciones, si lo pidieran 
los interesados. 

Artículo 64. Los libros de actas, 
instrumento público y solemne, lleva
rán en todas sus hojas la rúbrica del 
Alcalde y el sello del Ayuntamiento; 
no se considerará existente acuerdo 
alguno que no conste en ellos. 

Artículo 65. A fin de cada mes, 
en los Municipios de 500 a 20.000 ha
bitantes, y da cada trimestre en los 
que rebasen de ese censo, y en los 
Concejos abiertos, se enviará al Go
bernador civil un extracto de los 
acuerdos adoptados, al objeto de que 
en,el plazo de treinta días se inserte 
en el ««Boletín Oficial)». 

Articulo 66. Será de aplicación a 
la Comisión permanente tocio lo dis
puesto en la presente ley con refe

rencia a las sesiones del Ayunta
miento. 

SECCION 4.» 

De las Juntas administrativas de las 
Entidades locales menores 

Articulo 6 7 . La administración es
pecial de las Entidades locales meno-
.es estará a cargo de una Junta com
puesta por un Presidente, dos Voca
les titulares y dos suplentes, elegidos 
entre los vecinos que sepan leer y es
cribir, ajustándose al procedimiento 
que sea tradicional, y si no lo hubie
re, en la misma forma que el Alcal
de y los Tenientes de Alcalde de un 
Concejo abierto. 

Dichas Juntas ostentarán la deno
minación de vecinales, parroquiales, 
simplemente administrativas, Conce
jos o cualquiera otra usual en el país. 

Artículo 68. El domingo siguien
te a la constitución del Ayuntamien
to respectivo, se verificará bajo la pre
sidencia deJ concurrente de mayor 
edad, y en los locales acostumbrados, 
la elección de tales Juntas, convoca
da por el Presidente saliente. Las 
Juntas se renovarán cada tres años, 
como los Ayuntamientos. 

Artículo 69. Los Presidentes de 
las Juntas administrativas de Entida
des locales menores tendrán las mis
mas facultades que los Alcaldes; en 
cuanto se relacione con la administra
ción y gobierno de la Entidad; serán 
aplicables a las Juntas las disposicio
nes reguladoras de la constitución, 
gobierno, administración y funciona
miento de los Ayuntamientos, que se 
contiene en esta ley, en todo aquello 
que no sea específico de estos ni se 
oponga a lo que establezcan el uso, la 
costumbre o la tradición con respecto 
a la Entidad. 

Artículo 70. Todos los vecinos ca
bezas de familia, de uno y otro sexo, 
que residan en el término de una En
tidad local menor, constituyen la 
Asamblea concejil, que habrá de re
unirse, cuando menos, una vez cada 
trimestre y siempre que lo acuerde la 
Junta vecinal por su iniciativa o a pe
tición de una quinta parte de los elec
tores. La aprobación de presupuestos 
y cuentas corresponde a la Asamblea 
concejil. 

SECCION 5.' 
De las Comisiones interraunicipaíes 

Artículo 71. Las Comisiones de 
las agrupaciones intermunicipales son 
los órganos a quienes corresponde la 
administración y el régimen de las 
obras y servicios y el cumplimiento de 
los fines para cuya realización se ha
yan formado. Se compondrán de Con
cejales representantes de os Munici
pios que integren la Agrupación, ele
gidos en la forma que determinen sus 
Estatutos o el Decreto que las haya 
creado. 

CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 
De ios Alcaldes 

A) Naturaleza del cargo 
Artículo 72. El Alcalde es Presi

dente del Ayuntamiento y de la Co
misión permanente, representante le
gal de ambos organismos; Jefe de la 
Administración municipal y Delega
do del Gobierno en el término muni
cipal. 

Artículo 73. Los Alcaldes serán 
designados siempre por elección di
recta del pueblo o por e' Ayunta
miento. 

Artículo 74. El cargo de Alcalde 
es honorífico. En concepto de gastos 

de representación podrá percibir tina 
cantidad fija, que en ningún caso ex
cederá del 1 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, ni de 30.000 
pesetas anuales. 
B) De su elección, suspensión y 

destitución 
Artículo 75. La elección normal 

de Alcalde se verificará, cada tres 
años, al renovarse el Ayuntamiento. 

El Alcalde designado oor el Ayun
tamiento podrá ser reelegido por otro 
trienio. El nombrado por el pueblo 
podrá ser reelegido indefinidamente, 
siempre que obtenga el voto de la mi
tad más uno de los electores. 

Artículo 76. Para la elección de 
Alcalde por el pueblo se presentará 
en la Secretaría municipal en la se
mana anterior a la proclamación de 
candidatos para Concejales la solici
tud de elección suscrita por el núme
ro ele firmas que se determina en el 
artículo 92 de esta ley. 

El Alcalde dará cuenta inmediata
mente de la solicitud al Presidente de 
la Junta municipal del Censo para 
que el jueves siguiente tenga lugar 
la antevotación. Esta se hará por pa
peletas que contendrán los nombres 
de los propuestos y sólo serán procla
mados candidatos los que obtengan un 
número de votos igual a la décima 
parte del de electores. 

La proclamación de candidatos a 
la Alcaldía se hará el domingo si
guiente, a continuación de la procla
mación de Concejales. Los proclama
dos deberán reunir las mismas con
diciones exigidas para ejercer el car
go de Concejal y podrán designar in
terventores y apoderados para las 
operaciones electorales. 

Artículo 77. La elección de Al 
calde por el pueblo se verificará en el 
mismo día y a las mismas horas que 
la de Concejales, por el procedimien
to establecido en la ley Electoral, aun
que en urnas separadas. 

Solamente podrá ser proclamado 
Alcalde el candidato que obtenga co
mo mínimum los votos de la tercera 
parte del Censo electoral. 

Artículo 78. El Alcalde elegido 
por el pueblo tendrá la consideración 
de Concejal, siendo reconocido con 
este carácter a todos los efectos mien
tras ejerza su mandato. 

Artículo 79. Cuando, por cual
quier causa, cese en su cargo el Al
calde así designado, los electores po
drán solicitar en los quince días si
guientes que se celebre elección para 
el nombramiento de sustituto, por los 
mismos trámites establecidos en los 
artículos anteriores. 

Si la petición no fuere formulada 
en dicho plazo o en la antevotación 
no se obtuviere el mínimum de votos 
necesarios, se considerará transferido 
al- Ayuntamiento el derecho a elegir 
Alcalde. 

Artículo 80. El Gobierno podrá 
suspender a los Alcaldes, en cuanto a 
todas sus funciones, cuando la pro
vincia a que pertenezca el término 
municipal se halle en alguno de los 
tres estados de prevención, alarma o 
guerra, definidos por la ley de Orden 
público. A la orden de suspensión 
acompañará la de nombramiento de 
Alcalde interino, que recaerá necesa
riamente en un Concejal; el Alcalde 
suspenso seguirá ejerciendo sus fun
ciones concejiles. ¡ 

La suspensión del Alralde propie
tario y, por lo tanto, la actuación del. 
interino cesarán cuando el Gobierno 
lo disponga y necesariamente, de mo
do automático, al restablecerse la nor
malidad constitucional. 

Artículo 81. El Alcalde elegido 

por el Ayuntamiento podrá ser de$¡, 
tu ido por el voto de la mayoría ahjo. 
luta de los Concejales que legalmente 
formen la Corporación, o por vou. 
ción popular en que así lo acuerde |a 

mitad más uno de los electores. £i 
Alcalde elegido por el pueblo sólo po. 
drá ser destituido por éste en la for. 
ma antedicha. 

Siempre que el Alcalde fuera desu. 
tuído por votación popular, en ésta, 
con el número de votos que parala] 
destitución se exigen, podrá ser de. 
signado su sustituto. 

Serán de aplicación a la destitu.; 
ción del Alcalde por el pueblo las ñor. 
mas de procedimiento anteriormente 
establecidas para su elección por el 
mismo. 

C) Atribuciones del Alcalde 
Artículo 82. Como Presidente de|! 

Ayuntamiento y de la Comisión per. 
manente, tiene el Alcalde las siguien.) 
tes atribuciones: 

1. * Convocar las sesiones ordinjj 
rias y extraordinarias, fijar el orden 
del día para las mismas y dirigir los 
debates. ^ 

2. * Publicar, ejecutar y hacer cura, 
plir los acuerdos de la Comisión per. 
manente y del Ayuntamiento pleno, 1 
suspenderlos con arreglo a esta ley. 

3. * Representar al Ayuntamiento) 
y establecimientos que de él depen
dan, y confererir mandato para ejer
cer dicha representación. 

4. * Presidir, dentro de su jurisdic
ción, los actos públicos a que asista, 
a excepción de cuando concurra el 
Gobernador civil. 

5 . * La iniciativa y dirección de los 
asuntos municipales, cuidando de 
que el Ayuntamiento cumplâ  todas 
las disposiciones legales relativas a 
su funcionamiento y los deberes que 
éstas le impongan. 

6. * La defensa e interposición de 
recursos en salvaguardia de la com
petencia municipal. 

7. " Delegar en los Síndicos la re
presentación legal del Ayuntamiento 
en todos los juicios que deba soste
ner en defensa de los intereses eco
nómicos municipales, incluso siendo 
coadyuvante de la Administración 
pública. 

8. * Todas las demás atribucioneŝ  
que le confieren las leyes, Ordenan-] 
zas, Reglamentos y acuerdos firmes. 

Artículo 83. Como Jefe de la Ad
ministración municipal, el Alcalde 
ejerce las siguientes atribuciones: 

1. ' Cuidar de que el presupuesto 
municipal sea aprobado por la Cor
poración y rendidas las cuentas den
tro de los plazos legales. 

2. * Ordenar todos los pagos que 
se efectúen con fondos municipales. 

3. * Inspeccionar todos los servi
cios y obras municipales. 

¿7 Dirigir la política urbana )' 
rural, dictando bandos v órdenes 
cuando sea menester. 

5. * Cuidar de que se presten los 
servicios y cargas públicas previstas 
en las leyes. 

6. ' Rendir cuentas de la adminis
tración del patrimonio municipal ) 
establecimientos que de él dependan. 

7. ' Remitir a los Tribunales }' 
Autoridades correspondientes, den
tro de los plazos que fijan las leves, 
los expedientes a que se refieren 1* 
recursos de todo género interpuestos 
contra acuerdos municipales. •> 

8. * Reprimir y castigar las f» ltas 

de obediencia a su Autoridíid. 
9. ' Presidir toda clase de concur

sos, subastas y adjudicaciones 
obras, suministros y servicios mu*' 
cipa Les. 

10. Dirigir la policía de subsis
tencias. 



11. - Imponer multas por infrac
ción de las Ordenanzas y bandos mii-
nicipales dentro de la cuantía que se-
ñala el artículo 145 de la presente ley. 

12. En los casos de gravedad ex
traordinaria producida por epidemias, 
trastornos graves de orden público, 
auerra, inundación o cualquier otro 
accidente de análoga entidad, adop
tar personalmente, y bajo su respon
sabilidad más estrecha, las medidas 
que juzgue inaplazables, debiendo re
unir, sin demora, a la Corporación 
municipal y dar cuenta a la Autori
dad gubernativa, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, de los acuer
dos que se adopten. 

El Alcalde podrá delegar parcial
mente las anteriores atribuciones en 
jos Concejales y Tenientes de Alcal
de. En los Municipios de población 
diseminada, esta delegación podrá 
ser total para cada poblado cuando se 
haga a favor de un Concejal vecino 
del mismo. 

Artículo 84. E4 Alcalde, como De
legado del Gobierno, es el represen
tante de la Administración del Es
tado en el término munLipai, y tiene 
,1 su cargo especialmente: 

i.* Publicar en el Municipio las 
disposiciones emanadas de las Auto
ridades superiores, edictos y docu
mentas oficiales que el vecindario de
ba <onocer. 

-2.° Hacer que en el »érmino mu
nicipal se cumplan las leyes y dispo
siciones legales. 

3. 0 Mantener el orden y proveer a 
la seguridad pública e individual con 
medidas preventivas y represivas. 

4. 0 Conceder o negar permisos 
para juegos, bailes y otras diversio
nes que tengan lugar al aire libre en 
las poblaciones que no sean capital 
de provincia. 

5.° Asumir el mando de cualquier 
fuerza pública que sostenga con re
cursos municipales. 
6.8 Poner en conocimiento de las 

Autoridades superiores los hechos de 
aquellos funcionarios, no dependien
tes del Municipio, cuando estime 
que afectan al prestigio y buen nom
bre de los mismos. 

7-° Cumplir los servicios de orden 
civil que incumban al Gobierno, re
lativos a la Administración general 
del Estado, cuando se hayan de efec
tuar dentro del término municipal en 
virtud de órdenes especiales o de dis
posiciones generales. 

Artículo 85. El Alcalde no ejer
cerá funciones de Delegado del Go
bierno en los casos siguientes: 

I.' Cuando en el término munici
pal funcione de manera permanente 
otro órgano de la Autoridad encarga
do de tal Delegación, bien en su to
talidad o bien con referencia a deter
minados servicios y en cuanto a ellos 
afecte. 

K Cuando el Gobernador de la 
Provincia asuma dicha representación 
Para ejercitarla, bien directamente o 
Por medio de Delegado designado al 
efecto. b 

Esta atribución podrá ser, asimis-
m ° i total o referente a determinadas 
•unciones. 

SECCIQN 2.* 
De los Tenientes de Alcalde y 

Síndicos 
Artículo 8 6 . Los Tenientes de 

•Jkalde sustituyen accidentalmente al 
• 'calde en vacantes, ausencias y en-
*Tnedades, determinándose la prefe
r í a , a estos efectos, por el mayor 
Quiero de votos obtenidos en su elec-

n ' en caso de empate, por el ma-
-?«" numero de sufragios en la elec-

n & Concejales, y sí también en 

ésta hubiese existido empate, por la 
mayor edad. 

Artículo 87. La Comisión* perma
nente acordará la distribución de fun
ciones de su competencia en forma 
que cada Teniente de Akulrie se en
cargue de uno de los grupas en que 
resulte dividida la Administración 
municipal. 

Las facultades de los Tenientes de 
Alcalde se entienden sin i>erjuicio de 
las que corresponden al Alcalde, 
quien podrá delegar en aquéllos las 
que estime convenientes. 

Artículo 88. Es función de los 
Síndicos la censura y revisión de las 
cuentas y presupuestos locales, así 
como la representación del Ayunta
miento en juicio, cuando les fuere de
legada por el Alcalde. 

CAPITULO III 
D E LA INTERVENCIÓN VECINAL POR 

REFERÉNDUM 

Artículo 89. El vecindario tendrá 
intervención en los acuerdos munici
pales por medio de referéndum, el 
cual será voluntario o forzoso, según 
los casos. 

Artículo 90. Para que tenga lugar 
el referéndum voluntario, que se da
rá sobre todos los acuerdos del Ayun
tamiento de manifiesta importancia, 
será necesario que lo pidan las dos 
terceras partes de los Cjmejales en 
ejercicio o el 20 por 100 de los elec
tores inscritos. 

Formulada la petición de una u 
otra forma, quedará en suspenso la 
ejecución del acuerdo hasta que sea 
ratificado o rechazado por votación 
popular. 

Artículo 91. La petición de re
feréndum por parte de los Concejales 
se hará por medio de moción debida
mente razonada y firmac'a, dentro del 
plazo de los ocho días siguientes a la 
adopción del acuerdo po* el Ayunta
miento. 

El Alcalde comunicará la petición 
al Presidente de la Juma municipal 
del Censo, en el siguiente día, para 
que tenga lugar la votación en la for
ma y tiempo que se determina en los 
artículos siguientes. 

Artículo 92. Para la petición de 
referéndum por los elecrort.s se pre
sentará instancia motivada en la Se
cretaría municipal, denuo del plazo 
de ocho días hábiles, siguientes a la 
adopción del acuerdo, la cual estará 
firmada, al menos, por; 

50 electores en los Municipios de 
hasta 2.500 habitantes. 

ico en los de 2.501 a 5.000. 
200 en los de 5.001 a 10 000. 
400 en los de 10.001 a 20.000, 
500 en los de 20.001 a 50.010. 
750 en los de 50.001 a 100.000. 
1.000 en los de 100.001 a 500.000, 
1.500 en los de 500.00/ tn adelante. 
Presentada la instanc!», el Alcaide 

la trasladará inmediatamente al Pre
sidente de la Junta municipal del Cen
so, para que, previas las comproba
ciones que estime oportunas, convo
que para el jueves de la semana si
guiente la antevotación ne esaria pa
ra comprobar si existe an 20 por 100 
de electores que solicite e! referén
dum. Si no se alcanzara esta cifra, el 
acuerdo municipal será ejecutivo. 

Artículo 93. La votación se veri
ficará precisamente en ei segundo d*>-
mingo siguiente al día en que se ce
lebre la antevotación o Se presente hi 
petición de los Concejal, según los 
casos, ante las Mesas construidas co
mo ordene la ley Electora', mediante 
papeletas, que dirán solamente «si» o 
uno», entendiéndose que significan, 
respectivamente, adhesión o> repuja 
al acuerdo municipal. 

. Artículo 94. El referendum obli
gatorio se dará, en todo «aso, sobre 
los siguientes acuerdos. 

1." Para enajenar bieivs de apro
vechamiento común, o cuyo impone 
exceda del 20 por 100 de' presupuesto 
ordinario de ingresos. 

a.0 Cuando haya de convenirse 
quita o espera en favor de deudores 
al Municipio, si la cuaití.i de lo de
bido excede del 20 por 1.» del pre
supuesto anual corrieue, y siempre 
que rebase la cifra do 200.000 pese
tas en los Municipios de más di! 
100.000 habitantes,' de ioo.ooo pese
tas en los de más de 3«.* cao infrian
tes o capitales de provir. ta ; de 25.000 
pesetas en los de más de 5.000 habi
tantes ; de 10.000 bttofffl en los de 
más de 500 habitantes, y di» 5.000 
pesetas en los de 500 o me P O S habi
tantes. Para Madrid, e.»ta cuantía se
rá de un millón de pesetas 

3. 0 Cuando los Ayurr «miemos ha
yan de otorgar concebir:*» s o apro
vechamientos por ví¿ de arrenda
miento u otra forma Legal por más de 
treinta años. 

4 . 0 En los otros casos que prcv* n-
ga la presente ley. 

Estos acuerdos no seián ejecutivos 
hasta que sean ratificados por la vo
tación popular. 

Artículo 95. Adóptelo un acuer
do que haya de ser sometido a refe
réndum obligatorio, el AlealJt? dis
pondrá que se le dé pubicidad en for
ma reglamentaria, y requerirá al Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo para que convoi je a la vota
ción, que se celebrará joo*0 previene 
el artículo 93. 

Artículo 96. Para que se conside
ré invalidado un acuerde sometido a 
referéndum será preciso qu» se haya 
manifestado en contra tí°l mismo la 
mitad más uno de ¡o? elsciores. En 
cualquier otro caso el a< uerdo muni
cipal quedará ratificado 

Artículo 97. El referéndum no se
rá aplicable cuando se trae de a uer-
dos adoptados por mayoría absoluta 
en Concejo abierto. 

CAPITULO IV 
D E LAS CARTAS MUNICIPALES 

Artículo 98. Los Ayuntamientos 
tienen la facultad de adoptar una or
ganización peculiar par?, su gobierno 
y un sistema económico acomodado 
a las necesidades del Municipio, en 
virtud de Carta especia!, cuya forma
ción habrá de seguir les trámites si
guientes : 

1. ° El Ayuntamiento, por el voto 
favorable de las dos terceras partes 
de los Concejales que legalmente lo 
compongan, y en sesión extraordina- ; 
ria convocada para tal fin, acordará I 
las bases fundamentaos de su nuevo '• 
régimen, que no deberán implicar I 
menoscabo de los intereses tributa- 1 

rios del Estado, de las garantías del 
vecindario ni de las d-: los emplea
dos municipales. 

2. ' Adoptado el acuerdo, será he
cho público durante treinta días para 
que los residentes en e! termino mu
nicipal puedan impugnarlo ante el 
mismo Ayuntamiento. 

3. 0 Transcurrido dicho plazo, se 
reunirá éste, también en sesión extra
ordinaria, con objeto de resolver las 
reclamaciones presentadas y acordar 
en definitiva el texto de la Carta mu
nicipal por el voto favorable de las 
dos terceras partes de *os Concejales 
que legalmente le compongan. 

4 . ' El Alcalde-Presidente, elevará 
el expediente al Ministro de la Gober
nación, el cual lo examinará, y, si no 
estuviere completo, leclamará los an
tecedentes de cuya falta adolezca, a 

fin de informar si la Carta municipal 
déte 5er aprobada o desaprobada ; en 

; cuanto esta afecte al régimen econó
mico, dará vista al Ministerio de Ha
cienda, para que este Departamento 
dictamine. 

5/ Previa audiencia del Consejo 
de Estado, resolverá el de Ministros. 
El acuerdo de éste «e publicará por 
Decreto en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con 
inserción en el último de la Carta mu
nicipal cuando resulte aprobada. 

Artículo 99. La Cart.a municipal 
deberá ser aceptada o rechazada en 
su totalidad y sin modificar el texto 
acordado por el Ayuntamiento. Si 
hubiere sido impugnada en tiempo y 
forma, podrán hacerse reparos a su 
texto para que el Ayuntamiento lo co
rrija en cuanto se oponga a la apro
bación. 

Artículo ico. Cuando el Ayunta
miento solicite la aprobación de una 
Carta municipal idéntica a otra de las 
ya otorgadas, se prescindirá del in
forme del Consejo de Estado. 

Transcurridos dos años de vigencia 
de una carta municipal, podrá ejecu
tarse por el vecindario el derecho de 
revocación por medio de referéndum, 

TITULO III 
De la Administración municipal 

CAPITULO PRÍMFRO 
D E LA COMPETENCIA D E LOS MUNICIPIOS 

SECCION PRIME KA 
De su autonomía 

Artículo 101. Es de 1.1 competen
cia municipal, subordinada a la ob
servancia de las leyes generales, el 
gobierno, fomento, dirección y admi
nistración de los intereses peculiares 
de los pueblos, sean de índole moral 
o material. 

Para la realización de dichos fines, 
los Municipios gozarán d e la autono
mía que establece el articulo 9.* dé 
la Constitución de la República. 

Artículo 102. En el ejercicio de la 
autonomía, la jurisdicción municipal 
comprende cuanto sign¡fi< a interés 
del Municipio, y en particular las ma
terias siguientes: 

A) Facultades constituyentes: 
a) Constitución y funcionamiento 

del Municipio y del Ayum a miento. 
b) Empadronamiento de la pobla

ción. 
c) Régimen de Carta. 
B ) Potestad de Ordenanzas: 
Aprobación y aplicación de las Or

denanzas, Reglamentos e Instruccio
nes y bandos municipales. 

C) Actividad jurídica: 
Ejercicio de acciones gubernativas 

y administrativas, econóniicoadminis-
trativas, contenciosoadministrativas y 
judiciales. 

D) Medios personales: 
a) Nombramiento, corrección y 

separación de Autoridades y funcio
narios municipales. 

b) Prestación personal. 
E) Medios materiales: 
a) Administración del patrimonio 

municipal. 
b) Formación de presupuestos. 
c) Imposición de exacciones lo

cales. 
d) Examen de cuentas. 
e) Operaciones de crédito. 
F) Ejecución de obras y servicios, 

en sus aspectos fundaméntale* de ad
ministración, concesión, contratación 
y municipalización, comprendiéndose 
los de: 

a) Urbanización en general; sa
neamiento, mejora interior y ensan
che de las poblaciones; vías públi-



cas, urbanas y rurales; alumbrado; 
viviendas ; parques y jardines. 

b) Salubridad e higiene, aguas 
potables y residuarias; a l c a n t a r i l l a 

do ; cementerios; prevención de epi
demias ; laboratorios. 

c) Abastos; mataderos: merca
dos ; hornos, tablas y panaderías; su
ministro de gas, electricidad y fuerza 
motriz. 

d) Transportes terrestres, marí
timos, fluviales, subterráneos y aé
reos. 

e) Instrucción y cultura; asisten
cia pública y social; protección y co
rrección de menores; prevención y 
represión de la mendicidad y va
gancia. 

f) Policía urbana y rural-
g) Concursos y exposiciones; fe

rias y mercados ; teatros y f. ontones ; 
Cajas de Ahorro y Monte de Piedad; 
Alhóndigas y Pósitos; Bolsas y Lon
jas de contratación de abastos. 

h) Fomento del turismo; protec
ción y defensa del paisaje; museos; 
monumentos artísticos e históricos; 
playas y balnearios. 

i) Cualesquiera otras obras y ser
vicios que guarden simi'itud con los 
citados y complementen la vida ciu
dadana. 

Artículo 103. La competencia mu
nicipal no será obstáculo para la de 
las obras y servicios análogos que es
tén a cargo del Estado, Región o Pro
vincia. 

SECCION a." 
Atribuciones del Ayuntamiento y de 

la Comisión permanente 
Artículo 104. Corresponden a 1 

Ayuntamiento, como órgano supre
mo de la Administración municipal, 
las facultades de tramitación, deci
sión y ejecución en todas las materias 
propias de la competencia municipal, 
sin perjuicio de las atribuciones que, 
según esta ley, se confieren a los Al
caldes y a las Comisiones permanen
tes, donde las haya, y de lo que en 
cada caso disponga la Carta muni
cipal. 

Artículo 105. Con carácter espe
cial corresponde a la exclusiva com
petencia del Ayuntamiento pleno: 

í.° Todo lo relativo a la constitu
ción de las Corporaciones y aptitud 
legal de los Concejales. 

2.0 El nombramiento, corrección y 
separación de empleados municipa
les, cuando no correspondan al Al
calde o a la Comisión permanente. 

3 . ' La adquisición y enajenación 
de bienes y derechos del Municipio. 

4. * El ejercicio de acciones judi
ciales y administrativas. 

5 . 0 La constitución y disolución 
de agrupaciones intermunicipales vo
luntarias y la aprobación de sus Es
tatutos. 

6 . A La formación y aprobación de 
presupuestos, creación y ordenación 
de recursos, aprobación de cuentas y 
deducción de responsabilidades. 

7/ La discusión y aprobación de 
Ordenanzas y Reglamentos y pro
puestas de modificación del régimen 
orgánico y económico del Municipio. 

8.° La determinación, distribución 
y aprovechamiento de los bienes co
munales. 

Q.# La celebración de contratos y 
otorgamiento de concesiones de obras 
y servicios municipales. 

10. La creación, organización y 
supresión de instituciones o estable
cimientos municipales, y aprobación 
de planes generales de obras, pro
yectos de ensanche y extensión b> 
población, reformas de su trazado in
terior, construcción de nuevas vías 
públicas, saneamiento y urbanización 
en general. 

11. La fiscalización de los acuer
dos y actos de la Comisión permanen
te y de las Autoridades y funciona
rios municipales. 

12. La municipalización de servi
cios 

Artículo 106. Es de competencia 
especial de la Comisión permanente: 

1. ° La adopción de cuantas dispo
siciones sean precisas para el cum
plimiento de los acuerdos del Avun-
tamiento pleno. 

2. ° La preparación de los asuntos 
reservados a éste y el ejercicio de las 
funciones que el Ayuntamiento la 
confiera, siempre que no sean de las 
especialmente atribuidas a éste por la 
Ley. 

3 . 0 El nombramiento de empica
dos y dependientes municipales, 
cuando se haga en virtud de opsi-
ción o concurso-oposición, asi como 
la adopción de acuerdos sobre jubila
ciones, correcciones, excedencias y 
licencias, cuando excedan de las atri
buciones de la Alcaldía. 

4.0 La enajenación y adquisición 
de bienes en precio total no superior 
a 25.000 pesetas en los Municipios 
mayores de 100.000 residentes y no 
superiores a 15.000 pesetas en los de
más. 

5.0 La inspección y vigilancia de 
las obras y servicios aprobados por el 
Pleno. 

6.* La organización de los servi
cios de Recaudación y Depositaría, 
bajo responsabilidad perso<¡al y soli
daria de sus componentes. 

7.0 El desarrollo de la gestión eco
nómica, conforme a los acuerdos del 
Pleno. 

8.° El ejercicio, en caso de urgen
cia, de acciones judiciales o extraju-
diciales que asistan al Municipio o a 
los establecimientos y Corporaciones 
dependientes del mismo, de lo que 
dará cuenta al Pleno en su primera 
reunión. 

9. 0 La resolución de los asuntos 
de trámite, de aquellos que no admi
tan intermitencia y de los casos ur
gentes. 

10. La aplicación de las Ordenan
zas y Reglamentos municipales, en 
los casos de licencias de obras, aper
tura de establecimientos, vallados, 
desinfecciones y cuanto signifique 
medidas de buen gobierno o desarro
llo de los acuerdos del Ayuntamiento 
pleno. 

SECCION 3 / 

De las obligaciones de los Ayun
tamientos 

Artículo 107. El Estado exigirá a 
los Ayuntamientos exacto cumpli
miento de las obligaciones que les 
impone las leyes en relación con la 
Enseñanza, la Sanidad, la Beneficen
cia, atenciones de índole social y 
agraria y demás materias que, en ge
neral, constituyan obligaciones míni
mas impuestas por el Poder legislati
vo aun en esfera propia de la com
petencia municipal. 

Artículo 108. El Poder central vi
gilará el cumplimiento de dichas 
obligaciones y suplirá los medios ne
cesarios a costa de los Ayuntamien
tos, cuando sea preciso remediar su 
negligencia en virtud de necesidades 
urgentes que exijan la prestación in
eludible del servicio. Al mismo tiem
po pasará el tanto de culpa a que hu
biere lugar a los Tribunales de Justi
cia para su sanción. 

Artículo 109. En ningún caso se 
podrán establecer nuevos servicios 
que representen cargas económicas 
para los Municipios, si no es por me-
iio de una ley, en la cual sr, preverán 
los recursos económicos correspon
dientes. 

Artículo 110. Sin perjuicio de lo 
que en otras leyes peculiares se esta
blezca, Jos Ayuntamientos tendrán 
las obligaciones mínimas siguientes: 

a) El suministro e inspección de 
aguas potables y la vigilancia y exa 
men de alimentos y bebidas. 

b) La inspección higiénica y me 
jora de viviendas y de los locales des
tinados a escuelas. 

c) La evacuación de aguas negras 
y materias residuales, clausura de 
pozos antihigiénicos y supresión de 
aguas estancadas. 

d) Ejercicio de una policía sani
taria eficaz en vías públicas, merca
dos, mataderos, cementerios y oíros 
lugares. 

e) Inspección de fábricas de em
butidos, salazones, comercios del ra
mo de la alimentación, lecherías, es
tablos, etc. 

f) Habilitación de 'ocales adecua
dos para enfermos epidémicos. 

g) Vacunación y revacuna- ion. 
h) Construcción de cementerios 

municipales con los servicios anejo3. 
i) Servicio de desinfección de vi

viendas, mobiliario y ropas, con esta
ción para mendigos y emigrantes. 

j) En las poblaciones de más 'de 
10.000 habitantes será obligatoria ia 
existencia de laboratorios municipa
les para análisis de alimentos, bebi
das, drogas y productos industria
les. 

Artículo n i . Todos los Ayunta
mientos vienen obligados a estable
cer y mantener servicios de asisten
cia médicofarmacéutica para familias 
pobres, en relación con la población 
de cada Municipio. 

En los Municipios de más de 8/xx> 
habitantes existirá una Cisa de soco
rro o clínica de urgencia. 

Artículo 112. Los Ayuntamientos 
tendrán las obligaciones r»ue la legis
lación vigente les impone para aten
ciones de Primera enseñanza. 

Los Alcaldes cuidarán de la asis
tencia a la escuela de los niños que 
tengan la edad escolar, castigando las 
infracciones con multas. 

Artículo 113. Los Ayuntamientos 
fomentarán la construcción de casas 
baratas, y con tal fin, ajustándose a 
los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente, podrán: 

a) Arrendar, vender, dar a censo 
o ceder gratuitamente los terrenos de 
su propiedad que hayan de servir pa
ra edificar viviendas baratas. 

b) Construirlas por su cuenta en 
terrenos de su propiedad. 

c) Adquirir terrenos a; tos para la 
edificación, a fin de urbanizarlos, 
arrendarlos o enajenarlos con aquel 
objeto. 

d) Emitir empréstitos e«pcci:;l-js 
para la realización de estos fines. 

e) Colocar el remanente de sus 
presupuestos en préstamos que tengan 
igual objeto. 

Para el cumplimiento de las obli
gaciones que en este artí.ti'o se im
ponen, los Ayuntamientos podrán uti
lizar todos los beneficies de la ley de 
Expropiación forzosa. 

Artículo 114. Están obligados los 
Ayuntamiento.-, a coopvar en la or
ganización de los seguras sociales, 
seguros para cubrir nesgas agríco
las, Institutos o Cajas de Ahorros y 
Montepíos de funcionarios municipa
les, prestando el máximo auri'io a las 
Juntas e Inspectores que tengan a su 
cargo el cumplimiento de hs leyes 
sociales vigentes. Especi i'niente que
dan obligado.* a procur.-.r ía reduc
ción del paro forzoso ei sus respec
tivos términos, promoviendo la ei-ni-
ción- de obras adecuadas y utilizando 
k>s recureos que las leyes especióles 
les conceden a tal fin. 
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Articulo 115. Los Ayúntame» 
quedan obligados al CUmpUrbfaJ 
de 4os distintos servicios comunales 
en especial los siguientes .-

1. * Policía urbana y rurai. 
2. * Policía de seguridad y de \ 

culación para regular el tráfi\> en L 
poblaciones que lo precisen. 

3. * Administración y castodia de 

patrimonio municipal, cuidando de 
repoblación forestal. 

4 / Servicios contra incendios. 
5. ' Mataderos, mercados, lonjas 

servicios de higiene pecuaria. 
6 . " Ornato y embellecimiento „ 

la población, así como la conserva 
ción de su carácter y de sus monu. 
memos artísticos o bJJtóri:os, procu. 
rando que a sus exigen' ias se ajusfen 
las nuevas construccioi'.-»..-». 

Artículo 116. Los A '/unu mientes 
mayores de 8.000 resiJcntes o cabe, 
zas de partido estarán cb'igndos a ele. 
var, dentro.del segundo trimestre dt 
cada año, una Memoria al Minisus 

| rio de la Gobernación sobre h for
ma en que desarrollan y tienen OLjtfc 
nizados sus servicie»*:. Los demás 
Ayuntamientos tendrán la obligación 
de enviar esta Memora siempre que 
dicho Departamento se u reciame. 

CAPITULO II 
DE LAS OBRAS MUNICIPALES 

Articulo 117. Las obrts muñid-
pales se ejecutarán sie iipr-: ton arre
glo a los correspondieres proyecto v 
presupuesto previamente aprobados 
por el Ayuntamiento. 

Toda obra municipal cuyo coste te 
tal exceda de 20.000 p»setas deberá 
ser objeto de proyecto aururizadu por 
facultativo competente, con títido ofi
cial español, conforma a la legisla
ción vigente. 

Artículo 1 iS. Los prov« tff; éf 
ensanche, extensión, saneamiento y 
mejora interior de las poblaciones y 
cualesquiera otros de urbanización, 
además de los requisitas exigidos en 
el artículo anterior, necejuarán el 
acuerdo favorable de 1 «s des tereras 
partes de Concejales qu* compongan 
el Ayuntamiento y la a pro! ació.i en 
el orden técn:cosanitar«o de los orga
nismos sanitarios, centrales o provin
ciales, según se trate o no de Muni
cipios que sean capital de provín iao 
tengan más de 30.000 habitantes. 

Si los organismos provinciales o el 
central no se opusiesen al proyecto 
en los plazos de uno y tres meses, 
respectivamente, a partir de la fecha 
de su entrega, se entenderá aquél de
finitivamente aprobado. 

Artículo 119. La aprobación de 
los proyectos de obras municipales 
lleva aneja la declaración de utilidad 
pública de dichas obras y la necesi
dad de la ocupación de los terrenos y 
edificios que en los provectos se de
terminen. 

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca sin el previo pago o depósito de su 
valor, en la forma y con los requisi
tos que se determinan en la ley y Ke-
glamento de Expropiación fjrzosa. 

Artículo 120. Las actas de ocupa
ción de inmuebles, en virtud de ex
propiación forzosa, acompañadas del 
resguardo de depósito de la indemni
zación legal, serán título de dominio, 
inscribible en el Registro de la Pn> 
piedad, sin las limita.'-oo.-s que ii"'P°" 
ne el artículo 44 de la ley Hipote
caria. 

Artículo 121. En las obras muni
cipales subvencionadas con fondos 
particulares, intermunicipales, Pr0J 
vinciales, regionales o r-ene ¡ales, & 
cuantía no inferior al 5,0 por 100. las 
entidades o personas que otorguen a 
subvención podrán designar un de'6* 
gado que fiscalice su inversión. 


